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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
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SESJON PUBLICA ORDINAWA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACfA DE LA SESION ANTERIOR 

SOUClTUDFS DE INCORPQRAClON A DIVER
,SAS COMISIONES DE TRABAJO. 

~NICIA1lVA 

-De Ordenanza para que: el Regi;stro Civil del 
Distrito F~raJ. impIemenJe y ejecuted ptognma 
de regularización del estado civil de las person3$en 
el área ruJal del Distrito Fede'"3l. ' 

DlCfAMENES 

-De la Séptima Comisión, sobre la iniciativa de 
Reglarue:nto de Tránslto para el Distrito FederaL 

-De la Segunda Comisión. sobre el nombramiento 
de Magistrado al Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

PROPOSICIONES 

lNroRMES 

-De la Décimo Primera Comisión, 
-De la Segunda Comisión. 

APROBACION DE NOMBRAMIENTOS DE 
MAGISTRADOS DEL TlUBUNAL DE LO 
COJor.'TENCJOSO ADMlNISTR.A'llVO DEL 
DIS'llUTO FEDERAL y DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUmctA DEL DISTRITO 
fEDERAL 

COMUNICADO 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENr ANTE 
JOSE ANrONIO PADILLA SEGURA 

A las 11:2.2 horas EL C. PRFSJDENTE.- P:roceda 
la Secretarla a pasar lista de asistencia de los ciuda
danos: RepresenlAntes. 

EL e, SECRETARIO J'OAQUJN I..oPEZ MARTI~ 
NEZ.- Por instrucciones de la Pn:sidmcia se va a 
proceder a pásar lista de asis:tencia de los ciudadanos 
'Representa."1es. . 

NUM.lO 

Sel\oI Presidente, hay una asistencia de 64 ciuda~ 
danos Reprtsemantes, hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión, proceda 
la Secretaría a dar lectura al Orden del DIa de esIA se~ 
;;;6n. 

EL C. SECRETARIO.- "Sesión Pública Ordinaria 
del dIa 27 de junio de 1989. Segundo PerJodo. de la 
1 Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

ORDEN DEL DlA 

-Ap~bación del Acla de la sesión anterior. 

Comunicaciones: 

-De los ciudadanos Representantes para ihlegrane 
a diversas Comisiones de ttalm.j(). 

Iniciativas: 

-De Orden.ama que presenta la ciudadana Repte<-
sentame Mlri,am Jure Cejin del P .R.J. . 

Dlctimenes de primem lectura; 

-De la 7a. Comisión que rontiene el Regia.me~to de 
Tránsito. 

-Informe de la 14. Conl.Í$íón que rinde d Represen-
tanle Ju~ Araiz.a Cabralcs. . 

-De la 2a, Comisión que contiene el nombramiento 
para Magistrado al, Tribunal Superior de Justida 
del Distrito Federal. , 

Dlctamend de segunda le!':tura: 

-De la :la. Comisión Que rontlene trece nombra
míentos para Maghtrados 'aJ Tribunal Superior de 
Justicia del DlstrilO Federal y uno para Magi$tra
do del Tribunal de lo Contencioso Adminlstratlvo 
del Distrito Federal. 

Proposiciones: 

-De modificación a Jos PalfOilato$ de Promotores 
Voluntarios que presenta la ciudadana RepUSC'rt
tante Bcatriz Gallardo del P.F.(!.R.N. 

-SObre la desaparición de la Ditección de lnteli¡en
da y d!': reformas a los: cuerpos policiacos del Di5~ 
frito Fedtral que pase:nta el P.P.S., 

-En relación a las colegiaturas en escuelas Pamcula-
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res que preS<.:n1a la ciudadana Representante Gra
ciela RojaS del P.R.D. , 

lnfotme que presenta la l1a. Comisíón. pOr el Re- , 
presen!.ante Humberto Plie,¡¡o Arenas. 

Informe de la la. Comisión respcclo. de la reunión 
publica sobre inundaciones que presenta el óudada
no Representante Julio Manina de la O del P,R.1. 

Intervención sobre lo.s nuevos salarios mínimos 
que presenta la ciudadana Representante Rodo 
Huerta del P .R.D. 

Comentarios sobre los nuevos salarios míniffi{ls 
que presenta el P,P.S. 

Denuncias: 

-SObre la inseguridad en las e~cuelM vocacionales 
que presellla el ciudadano Representante René To
rres Bejarano del P.R.D. 

-Los demás asuntos ron 1m que de cuenta la Secre-

lannila Olmedo. solicita incorporarse al Comi~ 
té de Administración; Jesús Ramírez Nui"lez, soli
cita incorporarse a la Comisión de Abasto, así co
mo a la Comisión de Transporte y Vialidad; Rene 
Torres Bejarano solicita incorporarse a la Comi
sión de Desarrollo Agropecuario, asf como a la 
Comisión de Cienda. Tecnología e Informá!íca; 
Aníbal Peralta Galicia solícita incorporarse a la 
Comjs¡ón de Desarrollo Agropecuario; Abraham 
Man(nez R¡vero $CUcila incorporarse a la Comi· 
sión de Tránsito y Vialidad. y el Represenlanle 
Osear Delgado Aneaga solicita incorporarse a la 
Comisión de AbaslO. 

La Secretaría pregunla a la Asamblea sí se aprue~ 
ban las solicitudes anteriores. Se aprueban por ma
j'{Iria de Votos. 

Hace uso. de la lribuna el Representante Hée!o.r 
Calderón Hermosa, PARM. quien presenta una in.!
ciativaal Reglamenlo deTr.in~ito para el Distrito Fe.. 
deral, Se tuma, para su estudío y dictamen, a la!*p
lima Comisión. 

lafÍa", En el uso de la palabra el Reptesentanle Alfonso 
Godfnez López., del PRI. presenta la siguieme pro 

EL C. PRESJDENTE,- Proceda la Sterelaria a puesta sobre el Reglamento de Construcción: 
dar cuenta con el Acta de la sesión anterior, 

EL C. SECRETARIO.- Sel\or Presideme. esta 
Secretaría le informa que ha sido repartida el Acta de 
la sesión anterior a los coordinadores de las fraccio
nes partidistas. por lo que le solidtamos su auloriza
ción para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse.. 

EL C. PRESIDf .... 'lTE. - Proceda en los térmi· 
no~. sefu)r Secretari(!, 

EL C. SECREfARIO.- EstA a discusión el AC
ta. No habiendo quien haga uro de la palabra se pre
gunta, en votación económica, si se aprueba. Los 
que estén por la afitmatl'la slrvanse manifestatlo pQ
niéndose de pie; los que estén por la negati'la. 

Se aprueba el Aela. sei10r Presiden!e •. 

"Acta de la sesiÓn de la Primera Asamblea de Re.. 
pn:sentante.s del Dlsltilo Federal, erectuada el día 
vc1ntidós de junio de mil novecientos ochenta y nue
ve. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

En la Ciudad de Méx,«:o. a las onCé horas -ron 
veinlidneo mínUlm del dla veintidós de junio de mil 
no ... ecienIO$ ochenta y nueve, la Presideneia declara 
abierta la sesión, un.t vez que la Sectetaría manifiesta 
una asistencia de cincuenta JI cuatro Representanles. 

La Secrelaria da leclura al Orden del Día. y 'ha
biéndose rep.a.nido el acla de la sesión anterior a las 
fracciones parlamentarias, se pregunta si se aprueba. 
Aprobada en sus: ¡érminos. 

La Secretaria da lectura a las «lmunlcadones en 
las que los Representanles sigulenles desean incorpo
rarse a las Comisiones que se el!an a oontinua®n: 

UNlCO; Que el Departamenlo del Distrito Fede
ral, con fundamento en el articulo. Cuarlo del Regla
mento de Ccnstruccíones para el Distrito Federal vi
gente, apOrte los elementos técnicos que estime perti· 
nenles, que puedan ser considerado$ por esla Asam
blea para reformar el mencionado Reglamemo, 

Sin que motive debate. esta propuesla se aprueba 
por mayoría de votos. La Presidencia informa que se 
!timará al Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral. para que emita el acuerdo correspondiente, , 

Ha¡;e uso de la palabra la Representante Graciela 
Rojas Cruz, de! PRD, para presentar la síguíente 
propuesta sobre el Centro Histórico: Que en base a 
lo que la Asamblea aoordó el pasado 11 de enero, so
bre el Foro de Consulta Pübfica relativo a la rev¡tali~ 
?ación 'f altema(ivas del fomenlO económico y turís
tico de! Centro Histórico de la Ciudad de México. 
amplie sus limites '1 sea Un Foto de Consulta Pública 
sobre tevitaUzadón y alternativas del Fomento. Eco
nómico, Tudstico y de Vivienda Popular en el Cen
tro· Histórico de la Ciudad de México. 

Sin que motive debate, se aprueba esta propuesta 
por maj'{lna de 'I(I10S y se turna a la Octava Comj~ 
sión para su esluwO y dictamen. 

En el uso de la tribuna el Represemante Francisco 
Leonardo Saavedra. del PPS. hace la siguiente pro
puesta sobre los transpones eJktricos en el. Distrito 
Federal. 

UNICO: Que este pleno apruebe la comparecen
cia a la Séptima Comisión, del Ing. Jaime J. Arceo 
Castro, Director General del Servicio de Transportes 
Elktriros del Distrito Federa.!. para que explique el 
estado aClUal del Sef"iicio del Tren Ligero. Linea 1, 
y el proceso de reconversión que sufrirá esta modali
dad, segun lo expresó el C. Jefe del Departamento 

I 
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del Distrí¡o Federal en el informe rendido a este ple~ 
no el 16 de abiTl del pre5enle ano. 

Sin que motive debate esta propuesta, se admíte 
a discusión y se luma a la Séplima Comisión para su 
estudio y dictamen: 

Hace: uso de la palabra el Representante Lorel1.W 
Re:rnoso Ramirez, del PAN, Quien presenta una de· 
nuncia en contra del Director del ISSSTE. De entera· 
do. 

En el uso de la trihuna el RepmenlAnfe Jestis Ra
mtrez Niíftel, del PAN, presenta una denuncia en 
conlra del Delegado Político de la Delegación Gusta
vo A, Madero. así como una propuesta en la forma 
siguiente: 

UNICO.- Que esta Asamblea se dirija al C. Jefe 
del Departamento del DístrllO Federal, a fin de hacer 
de su conocimiento ros hechos anteriormente denun
ciados. y a la vez se reallcen los correctivos rones· 
pondienles, 

Para hablar en faVor de esta propuesta. hace uro 
de la palabra el Representante Alfredo de la Rosa 
Olguln, del PFCRN. 

Para hablar en tontra de la prO'puesta anterior, 
hace uso de la tribuna el Representante Manuel 
Jlménez Guzmán, del PRl. quien a su vez pr()pone 
el punto de acuerdo siguiente: 

Una réunión de tra.baj~ con el Delegado del De
partamento del Dlstrito Federal en Gustavo A. Ma~ 
dero. para platicar de manera seria, responSible, ob· 
jetiva y conjunta poder a"anzar y desatorar los asun4 

tOs que aquí han sido planleados en esta tribuna. 
Contesta un,¡¡ interpelación de! Representante Loren· 
zo Reynoso Ramfrez. 

Para hethos sobre este mismo il$unlo, hace uso de 
la palabra el Representante René Torres Bejarano. 

Asimismo, el Representante Ramfrez Núftez hace 
uso de \a tribuna para manirestar Que retira su pro· 
puesta y apoy,¡¡ la del Representante Manuel Jiménez 
Guzmán. 

En el uso de la jnlabta el Representante Alfredo 
de la Rosa Olgufn¡ presenta una denuneia y solicita 

, Que se informe la tt\ZÓn de la desaparición de 00-
PLADE, D.F. De enterado. 

PaTa presentar una denUncia sobre los cuer¡:Íí;s de 
seguridad en el Dis¡rito Federal, hace uso de la. pala
bra el Repre\íenlanle Héctor Ram¡r~ Cuellar, del 
PPS. 

Sobre este mismo tema. ha«tt uso de la palabra 
los Representantes Ramón Sosamonlcs, del PRD; 
Gonzalo Altamirano. del PAN; Santiago Onafe La· 
borde. del PR1; una vez más Gonzalo Altamiralló. y 
por último, Alfr«io de la Rosa Olgu{n. 

La Set1'etarla da cuenta de los dictámenes de pri. 
mera lectura de la Segunda Comisión, que contienen 
los nombramjentos de Magístradosal TribunalSupe-

rior de Justicia del Distri:o Federal y del Tribunal de 
Jo Con!enciQ50 Administrativo del Disfrito Federal. 

Hace uso de la palabra la Representante Rocio 
Huerta Cuervo. dd P.R.D., Quien da sus puntO's de 
vi$la sobre las elecciones del SindiC<.l.IO Nacional de 
Trabajadores. de la Educ:aeión, 

Para hechos sobre este mismo tema. hace uso de 
la trihuna el Representante Jorge Mario Sánchez. So
oo. 

También para hechos hate IlSO de la palabra el 
Represcttame René Torres Bejarano. 

Aggtados fos MunlOS en tarlera. se procede a dar 
let1ura al orden del día de la próxima sesiÓn. 

A las catorce horas cincuenta minutos se levanta 
la 3C$ión y se cita para la que tendrá Jugar el prÓximo 
martes veintisiete de junio, a las once horas". 

EL C. PRE'SIDENTE.- Proctda seftor Secreta-
rio, con el·siguiente punto del Orden del Día. . 

EL C. SECRErARIO.- El siguiente ammlo del 
Orden del Dla, son las comunicaciones de los ciuda
danos Representantes pata integrarse a diversas Co· 
misiones de Trabajo. 

Se han recibido diversas comunicacignes, cioeó 
eomunlcaclones de Representantes. para íntegra~ a 
las Comi!tiones ordinarias de trabajo de la siguienle 
manera: 

Primero, el ciudadano Representante Alfons<l Hi· 
dalgo Lópcz. solicita su íncorporación a la ComisiÓn 
de Abasto. 

Segundo, el ciudadano Representante Felipe "e 
Jesús Caldetón HinojgSi. solicita su incorporación a 
la Com¡siÓn de Vigilancia de la Administración Pre
supuestal del Departamento del Distrito Federal. 

Tercero, el ciudadano Representante Roberto 
González: Alcalá, solícita su incorporación a la Co~ 
misi6n de Vigilancia de la Admíní5l41t)ón Presu~ 
puestal del Departamento del DistritO' Federal. 

El ciudadano Danlcl Aceves VillagrÁn, solicita su 
íncorporadón a la Comisión de Procuración de Jus~ 
ticla. 

Quimo, el ciudadano Represenlante Aarón Ro~ 
mero Lauriani, solicita su incorporación a la Comi4 
5ión de Procuración de Justicia. 

EL C. PRESlDENT&- Proceda la Secretaria a 
,solidtar a la Asamblea. en un sólo acto y en votación 
a:-onómiea. si son de aprobal'Se las solicitudes recibi-
das. ' -

EL C. SECRE'fARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia 'i en vO'tación eoonómica, en un sólo.ac
{o. se pregunta a la Asamblea si son de aprobarse las 
solicitudes antes sdlaladas. Los qu~ estén por la afir· 
m.al.ÍVa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, 
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Se aprueba, SenO! Presídmte. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga fa Secretaria. 
COn el siguiente punto dd Orden del Dla. 

EL C. SECREI'ARIO.- El siguiente asunto del 
Orden del Día es una inIciativa de Ordenarua que 
presenta la ciudadana Representanle Miriam Jure 
Cejfn. del Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene la palabra la ou
dadana Rcpn::$Cl\lante Miriam Jure Cejin. 

LA e, REPRESENTANTE MIRlAM DEL 
CA.RMF.N JURE CFJlN.- Con su pcnn!so, seftor 
Presiden le. Con su permiso. compaftuos Asamblcis
w. 

"Proyecto de Orde:naru:a paTa qUe el Registro Ci
vil del Dislrito Fedcrtll implemente y ejeculc el pro
gmma de regularización del estado civíl de las perso
nas en el área rural del Distrho Federal. 

A. PROBLEMATICA 

En los albores del siglo XXI, vemOS con alarman
te sorpresa que en el Área rural del Distrito Federal. 
Clclste gran cantidad de peBOna5 que independíente
menle de la edad, no pueden hacer uso de todos sus 
derechos como ciudadanos. mexicanos. en virtud de 
sus circunstancias sociales. ya que carecm del m;b 
elemental documemo civil; ro acta de nacimíento. 
documento que reviste gran imponancia en lOdOlllos 
ámbitos de la vida dd ser humanO en general: m ti 
Sd;!or rural, en gran medida el retraso en pagos in· 
demnizatorios y vigencia de detfjChos agrarios, prin
cipalmente se.debea la ignorancia o desidia de los in« 
teresado$ por ~tar trámites que, por descon~¡. 
miento !es resultan hlLigosos. 

La falla de documentación para attedllar la tilía. 
dón. que va desde el acta de nadmienio para la 
insaipción en el censo básico. las actas de matrimo
nio y nacimiento de lo, hijos para la inscripción re 
sucesores, la de defunción, para realizar traslados (e 
dominio, en este Ultimo caso se requiere las tres duo 
.cwnentales públicas. en al.SO de existir. 

Asimismo tos movimientos l'l rca!:izar en el rttPr 
uo agrario nacional, tienen, oo~ requisito inicial, 
la prtscntación de la documentación registra} básica. 

'De igual manera., como consecuencia de moviw 
mientas sociales acontecidos en nuestro pals, en muo 
chas oeuiones Jos Ubros del regjstro civil fueron des. 
trufdos. propicialldo ron ello la pérdida de la infor· 
mación oonrenida; deahl que personas de edad avan
t:ada al.rez.;an de los dementos n~O$ para obte
ner la docwnentación que servirá de base para la pro
secución legal de sus trámites. 

Dt:manda ptnnanenle de la población dd área fU

ral. ha sido la bliSQueda de una solución viable y ágil 
que evile el que gran cantidad de hombres y mujeres 
del campo deambulen de un lU¡.al', a otro $Ín enron
tra. respul'l$ta al prOblema de identidad • .esto es, al 
conjunto de elementos que los distingue de los demás 
y al mismo tienlpo logra la igualdad jurldlca. romo 

ciudadanos de nuestro país. 

Partiendo de una estimación realizada con base al 
último censo efectuado en d aHo de 1970. con pro
:ve«:¡ón a 1980 se calcula que la población existenle 
en el medio rural del Disuitc Federal reprl!Sdlta 
aproximadamente. el 1l.2% del total de habitantes, 
y que de esta cifra aproximadamente el 30% cuece 
de alguno de rus documentos 'básicos registraies, 

Para la clabcracióndel diagnóstico. se ha lomado 
como base el número de poblados exlstenil'l$, distri
buidos en doce Delegaciones Pollticas: Oustavo A, 
Madero, Auapotzalco, Venus\¡ano Carranza. Ma¡~ 
dalena Contreras. Mllpa Alta, Cuajímalpa de MOte
Jos, Alvaro Obregón. Tlalpan. Xochlmiloo. Coyoa. 
can e IZtl!Ipalapa, dando un lotal de 90 núcleos:, 

OBJETIVOS: 

El programa de regularización del estado ;;:i'.il de 
las perronas en el área rural del Dis¡rito Federal, tie
ne como objetiVO principall1cvar 10$ beneficios dea A 

te programa al área rural del Distrito Federal. propí~ 
ciando asf: 

Prestar la debida atenciÓn a la demanda plantea~ 
da por los habitante.\'! del área 1."I.1J'aI. ante la 1 Asam
blea de Representantes del Distrito Fedaal. 

Establecer estrecha vinculación de carácler ¡nte
riru.litucionat de la Asamblea oon dependencias y Ór
ganos desconoentrados dentro del ámbito de su res
pectiva cornpetmcia con atribuciones Para la solu· 
ciÓn del problema, 

Promover acciones a efecto de que un mayor nú~ 
mero debabilantes de la mn3rural tengaacceso a es
lOS beneficios. 

Facilitar la agilización y gestión en la solicilud y 
entrega de la documenlación pública sd\alada, coad
yuvando a la regUlarización de un r~gimen de dcre~ 
cho civil, familiar y BOCÍal, proporcionando así, la io
legración de lós dementes jurldicos indv.pcru;ables 
para la constitución y disfrute de su condición duda~ 
<lana • 

Regulari7arun alto porcentaje de la soci~d civil 
en su estado jwidico, pauimoniaJ y social, dotándo
los de la documentaciÓn legal que permita. bajo el 
amparo de las leyes (X)rrespond¡mtes. realizar Jos ac
tos. conlractuall'l$. emanados de la Corulltución Poll~ 

.lica de los E!ltados Unidos Mexicanos. 

R~bir los beneficios rodales que implita la segu
ridad que otorga el r~gimen familiar, continnando 
una estructura jurldlca que enriquezca sus posibilida
des de desarrollo inmediato. mediato y futuro en $U 
mismo lUgar de residencia, 

En base a lo «puesto tambi!n por los miem
bros de la ComisiÓn de Desarrollo Rural de la Pri
mera Asamblea de R~prcscntantes quienes han 
manifestado $U profundo intdes y voluntad de 
participar en programas que tengan como objeti
vo auxiliar a ese sector sodal, gencra1menl~ de C$

casos recursos, Considerando de .. ita( ímportaocia 
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dar" respuesta a la demanda planteada por los habitan
les de la ZOna rural del DisrrllO Federal. por el hecho 
de carea::r de los documentos básicos de idenudad. 
ronvcr,g1endo en la opinión de que nos cnIr('JJ.!amos a 
una problemática de c:ar.icta 50daI y jurídica vincula
da :o la maleria de la Comisión de Desauollo Rwal 
por presentarse en el ámbito de su a:>Jt¡pe1encia. 

Por ello convocamos a las inStancias respectivas 
del Dtpartamento delDistnlo Fedc:ral Ji participar en 
su implementación y ejecución, squros de que ese 
hecho generará la alternativa a este justo reclamo, 

Con fundamento en el ar1fculo 73 fracción VI, ba
se tercera de la Constitución PolItiea de los Estados 
Unidos Mexicanos. en fos 3t1fculos 4, 7,8,50 ftac
ción 1 y 53 de la Ley Orgánica de la A$Mlblc:tde Re
presentanles del DisttÍlo Federal yen los artículos l. 
2. 6. 7 Y 10 del Reglamento del Registro Ci..,l del Dis
trito Federal. se propone la siguiente. 

EL C. PRESIDENTE,- Seftora Representante, 
un momento por favor. En los términos de la fraC'" 
dÓn Xl del articulo 21 del Reglamento vigente para 
el Gobierno Interior de es:t<t Asamblea. esta Presj· 
dmcia solicita muy respetuosamente a los presenles 
guardar orden '1 silencio y atención al. orador. Prosi~ 
ga, seftora Representante, 

LA C. REPRESENTANTE MIJUAM DEL 
CARMEN JURE.- Otdenanza 

Primero: El Registro Ovil del Distrito Federal de
berá implémemar y éjecutar el programa de rcguIari~ 
zación del estado civil de las personas en el área rural 
del Distrito Federal. a eCe<:1o de que a 13 mayor breve
dad, dkh.a población lenga a«c:o a estos benei1clos. 

Segundo: La Comisión de DcsalTOUo Rural de la 
1 Asamblea de Representanl-es de! Dlstrllo Federal. 
órgano de representación ciudadana, participará en 
la planeación. concertación y supervisión de la ejecu~ 
ción dd programa.. 

Transitorios. 

Primero: Publfquese en la Gaceta Oficial dd Df¡.. 

parlamento del Distrito Federal. 

S~ndo; La presente ordenanza entrará en vigor 
al dla siguiente de su pubikación en la Gaceta Oficial 
del Departamento del DlsUito Federal". 

, 
Compafteros miembros de la Primera Asamblea 

de RepreserttanlC$: He presentado este pro~o de 
Otdénanza para su análisis y discusión. Cierta estoy 
quejos habitantes dd medía flII'iúles estaninagrad~ 
cidos por SU atención '1 por la aprobación que hagan 
de esta Otdenarua. 'la que rtpresenta ·un paso í'trme 
para lograr un mayor bienestar dentro del desarrollo 
social. 

Dejo a esta Secretaria ~ta iniciativa, para su trá* 
mite corresponcüenle. 

Muchas gradas por su atención. 

EL C. PRQ'II'DENTE.- Túrnese el proyecto de 

OrdC'JllUlZa. que presentó la ciudadana Representan
te Miñam Jure Cejin, a la Segunda Comisión para su 
estudio y anAUsis. a la ~gunda Comisión que p,esjde 
d ciudadano Represtntante V[ctor Ordufta. 

Prosiga la Secrtarla ron el desahogo del Orden del 
Dra. 

EL C. SECRIITARIO.- El siguiente asunto del 
Orden dd Dra es un dictamen de primera lectura que 
presenla la S¡§plima Comisión que contiene el Regla
mento de Tránsito dd Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la Palabra el clu~ 
dadanO Representante Fernando Letdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANOO 
FRANCISCO LERDO DE TEJADA LUNA.- Con 
su permiso, senor Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Tránsito Vialidad '1 Tl;¡¡¡ospone 
Urbano de ~ta Asamblea de Represcntante$ del Dis· 
trilo Feder.llle fue turJlada para su esludio y dkta
men. la iniciativa (fe Reglamento de Tránsito para el 
Distrito Fedc:ral, que un grupo de miembros de es1e 
Órgano colegiado presentó ante el. pleno el pasado Z2 
de junio del afta en curso. 

En Jos 'érminos prmSlos por la Ley Orgánieá de 
esta Asamblea y el Re&lamenlo para el Gobierno In
terior del Congreso General de ·Ios Estados Unidos 
Meacanos y tomando en consideración que 10sauto~ 
Tes de la Iniciativa mencionada. son miembros de este 
Cuerpo Colegiado. quienes hicieron uso de la facul
tad que les o:>nfiere la fratción 1 del Artfeul0 50 de 
nueslra Ley Orgánica, la COmisión de Tránsito, Via- ' 
Jjdad y Transporte Urbano presenta d siguiente: 

Dictamen 

La. iniciativa 'bajo análisis liene por objeto romo 
lo establece su aniculo 10 •• fijar las nonnasa quede
betá sufeta.r'Se en d Distrito Federal el uáruito de pe. 
lttones, cicli~Has y vehlculos en la vía pública, a través 
de 13 capítulos en los (:lIaJes se regula con preQis.lón 
d objeto mencionado. 

La Comisión considera que la ínlcialÍva pretende 
adecuar a la realidad existente del tránsito en el Dis
trito Federal la normativídad que C$ta vigente. oon el 
fin. a efecto de tOntar COn una cirCulación más ágil 
y ex.pedlla que reduz<:a d tiempo de transportación 
que ocupan los habitantes de nuestra ciudad y de esa 
manera, eleve la ea1idad de vida di: ,lo$ vecinos de 
nues.tm metrópoli, 

La iniciativa presentada es prodU(:\o de una cüscu
sión seria y plural que se dio entre todas !as ft8ccio~ 
nes politicas de esta Asamble:t, las eualesC$tán repr.e
sentadas al interior de la Comisión. Que en su discu
sión y análisis los Representantes a la Asamblea que 
!,o suscriben se allepron de diversos ordenamientos. 
lo$ cuales nutren a la iniciativa como son el proyecto 
de Reglamento de Tr4nsito visente, el an-\lisis com
parativo deresJamcnlos detránsilO de otras ciudades 
de la Repllblica asI como del extranjero, la Consulta 
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Pública que sobre Transporte Urbano Uevó a cabe 
esta Asamblea de Representantes el pasado mes de 
febrero y las aportaciones que.en la misma hicieron 
ciudadanos, organizaciones sociales, instituciones 
académicas, autoridades. as! romo 10$ Represcntan
les. a esta Asamblea que asf qubieron hacerlo. 

El resultado de esta dIscusión es una iniciativa que 
manifiesta una amplia base de consenso y de acuerdo 
entre fraeciont'S políticas. autorldades y ciudadanos. 

Del análisis de la iniciativa s.e o!:m:rvaque su espf
ritu es el de proponer a la tiudadanía un Reglamento 
que sea fldtíble y actualizado que dé respuesta a los 
retos que presentan el tránisto y la vialidad en la Ciu· 
dad de México, La iniciallva CXlnstituye un documen~ 
to didáctico en donde los artfculos se han r<agrupado 
por secciones y se han utilizado subtltulos antes de 
cada unO de ellos, a nn de ser un documento de fácil 
acceso al ciudadano CXlmún, que fe permita por lo 
tanto conocer ampliamente sus derecllo5 y sus obli· 
gaciones e:n la materia, 

Destaean comO: elementos que aníman la iniciati
va, la protección al peatón, el fomento de la bicicleta 
y otros medios de transporte de tecnología alternati
va, la preferencia al transporte colectivo, el re<::on()ci~ 
miento de los minusválidos 'f la «IU<adón vial como 
forma de preparar a las futuras generaciones para 
que sean mejores t()nductores. 

El análi'Sis de la iniciativa nos permite observar 4 
elemc:ntos innovadores que COns.tiluyen el coraron 
del sistema que.se presenla: en primer lugar, las me
didas dirigidas a la actualización)' mejoramiento 

"normativo que tienen por objeto defender a la socie
dad en su CXlnjunto, njando claramente lasob1í&acio
nes y responsabilidades de los conductores as! CXlmo: 
1<» f(quisilos que de1x:n de Henar aquellas personas. 
que pretendan serlo. 

En segundo lugar las medidas de agilización del 
lIánsito en la dudad, ;) erecto de permitir mayor nui~ 
de:<: y por lo {anlO ahorro de tiempo en el mismo. 

En tercer lugar, las medidas tendientes a la actua
lización, no elevación, de las sanciones al nivel en 
que se encontraban en 1976, fecha de e:tpedlción del 
Reglamento vigente, y su determinación en salarios 
mlnimos a efecto de evitar ~u obrolw;encia. 

En cuarto lugar, las medidas de protección a los 
particulares ante actos que consideren injustos de la 
autoridad. 

Por último, la Comisión reitera su CXlnvlcciÓn de 
que el Reglamento materia de la inicíauva. consUtu
ye UI1 elemento importanle para la solución de la pro
blemática del tránsito y la vialidad en el Disulto Fe
deral, pero que por s[ solo no mejorará las condicio
nes viales de la Ciudad de MéxiCXl. que es necesario 
fomentar y profundiz.ai en una mayor conciencia 
ciudadana al haCt:r uso de la vfa pública, que es nece
sario reforzar los compromisos que la convivencia 
social Cl\ la dudad más poblada dd mundo signHi~ 
can, y que se: requiere desde luego ae una actuación 
de la autoridad apegada: a: dereclto y con una cl.ara 
vocaci6n de servicio. 

Por lo antes expuesto compaileros de IaAsambl~ 
y t()n fundamento en la fracción IV. base tercera del 
articulo 13 constitucional, así como en el artfculo 
10 •• fracci6n XX y 51 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y 
en los articulas S1, SS y demás rclativos del Regla
mento Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Maieanos, la Comisión de Vialidad, Tránsi· 
[O Y Tran.sporte Urbano que suscribe somete a la con
sideradón de esta Honorable Asamblea, el proyc:to 
de Reglamento d~ TránsilO para el DIstrito Federal". 

Sd'íor Presidente. en virtud de que el pasado jue
veS entregamru.; copia de la iniciativa a todos !o~ 
miembros dl'! esta Asamblea, ron el objeto de qu.e ro
OOs10s Representantes analiZáran la propuesta y pro~ 
pusieran modHicaciontS a la misma. a través de sus 
comlsionados en la Comisión de Tránsito. Vialidad 
y Ttansporte"Urbano. de que ayer se reaUzó una reu
nlón de la Comisíón en donde sus integrantes pro· 
puesieron modliícaciones 'i st: íntt:graron todos los 
oomentariO$ de las fraa:iones. 

En v¡tlUd de lo anteriOr y de que hoy se entrega 
nuevamente. en ellranscurso de esta sesión, d prQ
yeC'\o ya dictaminado finalmente por la ComisiÓn a 
lodas los miembros de esta H(morable Asamblea, so
licitarnos a uSled se dispense la primera lectura de! 
documento. 

Fjrmamo~ el dictamen: el Representante Juan 
Araiza Cabrales, Héctor Calderón Hermosa, Tomás 
Carmana Jiménez. Carmen Del Olmo López. Ma
nuel DIaz Infante, Benjam!n H«Iding Galeana. JO$é 
Manuel Jiménez BarranCXl, Jorge Mano Jiménez Va_ 
ladéz. Miriam Jure Cejín. Fernando Lerdo de Teja
da. Joaqu{n I.ópez ManfnéZ. José Antonio Padilla 
SI!Bura, Héctor Ramírez Cuellar. Jesús Ram!rez N1,i:~ 
ilez. ~ Augusto Sanliago Ramírez. Ramón Sosa
montes Herreramoro y René T(,¡rr~ Bejarano. . 

Dejamos, s:ef\or Presidente en la Sccraarla, la copia 
completa del proyecto. Muchas gracias oompafferos. 

EL C. PltESlDENTE,- Con apoyo en lo dis
pueslo por el articulo 59 del Reglamento para el Go~ 
bierno Interior de la"Asamblea y en virtud de que es· 
ta Presidencia ha dísputSto que l~ Ofidalfa. Mayor 
entregue a cada uno de los seflOres Representanles 
una CXlpia del proyeao prescnlado, lo q\,leya ha sido 
hecho, esla Presidenda ruega a fa SecrelarÚi C(m$ul
tal" a la Asamblea. en votatión económica. ¡i se exi
me de la primem lectura. 

EL C. SECIUrrARIO.- Por in$trucciones de la 
Presidencia 'f en votación econ6mica. seconsulta a la 
Asamblea sí se dispensa la primera let1.ura de la. VII 
Comi$i6n, del Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal, heclto por el ciudadanO Representante Fer
nando Lerdo de Tejada. 

Los que estén por la alinnalíva sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. l..osque tStm por la negativa, 

Se dispensa la lectura, seftor Pnsidenle, 

EL C. PRF.SIDENTE.- Prosiga la $eaetarfa 
oon el siguiente punto del Orden del Dla, 

, 
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EL C. SECRETARfO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dla es una proposición de modificación a 
los patronalos de promOtores voluntarios. que pre
serua la ciudadana Representante Beatriz Gallardo, 
del Frente Cardenisl.a. 

EL C. PRESIDENTE,_ Tiene 111 palabra la ciuw 
dadana RepreSen¡atlie Beatriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANlE BEATRIZ GAw 
LLARDO MACIAS.- Con SU permiSO, companero, 
Presidente.. Companeras y companeros: 

"Iniciativa que reforma el De-::reto Que crea el Pa" 
!.tonate de Promotores Voluntarios. 

El grupo cardemtut de representación, en eSla 
Asamblea, presenla a este pleno una iniciatíva en los 
siguientes tl!:nninos: 

Considerando. 

El desauoUo de la sociedad mexieana en los UlIi
mo~ tiempos ha tenido avances si,gnifkativos en el te
rreno de la par¡idpadón política y social, exis!e un 
mayor deseo por tomar en sus manos las grandes de
ot¡ones del pais. Ello obliga a reaÜ7.3r cambios en las 
disposiciones legales que orieOlan y dan Sll5!ento a 
esa parlicípadón ciudadana, Esw$ cambíO$ deben 
darse en un contexto y como reOejo de una realidad 
concre¡a, en donde la finalidad sea dar mayor come
nido social y servido a la dudadanla. contribuyendo 
11 la solución de los problemas dlversos, nO sólo a ni· 
vel de Secretaria a Dependencia gubernamemal. sino 
sea un medio para la concerla;;ión en los lugares y no 
como hasla ahora, que se ha limitado a campanas 
frívolas o intrascendentes que ttacan de buscar Ima
gen a Jas espOsas de funcionarios para que 10$ UiKn 
como lnSlrumenco en sus campanas.elecrorales, sino 
como órganos eficaces al servicio de la pobladón to· 
da. en donde se demuestren la viabilidad. entendida 
como la participación de ias más diversas organiza
ciones que r;Qnronnan nues(ra sociedad. 

Con una participación más plural, se pre~ende 
que los ciudadanos cuenten con los instrumentas u 
organismos que realmente sean reconocidos a nivel 
nacional e ínternadonal. tanto como sus aponado
nes en programas, comO'en planes que demuestren su 
funcionalidad en la práctica. ante eventualidades co
mo los sismos ocurridos en septiembre de 1985, en 
donde se evidenció la net"esidad de esle tipo de orga
nismos. que hasta ese momento no exislía oon mayor 
eficencia. sin embargo el pueblo dio la más genuina 
demomadón de solidaridad que hasta entonces no 
habia' ws!ido por la falta de motivaciones. 

Ante esta situaci6n las organiu:ciones poUticas y 
sociales pueden apenar COn su experiencia. en diver
sas fonnas para impulsar la participadón ciudadana. 
Ante la incapacidad del gobierno para re:solve:J pro. 
blemas emergemes, por las direrentes causas Que 
aduce. por lo tanto se propone las siguien!fi.: 

Refonnas: 

ARTICULO SEGUNOO.- Dice: "Son raculla
des del patronato.,," se propone que diga: "Tendrán 

p.artidpacióan en el Patronato lodos aquellos ciuda
danos que en lo panicular o en fonna organizada 
quieran participar en esta materia''", 

ART1CULO TERCERO_- Dice; "EI Pattonaló 
de Promotores ..• " se propone Que diga; "Son facul
lades del Patronato: 

L- Organizar grupos de promolores voluntarios 
para el cumplimiento de lo~ objetivos espet:mco~. 

n.- Coadyuvar en la atención de servidos .oocialw 
mente útiles y necesarios. 

IlI,- Estimular aptiludes especializadas a través 
de su empIco producuvo. 

IV.- Favore~er la cooperación de los partÍculares 
u organizaciones políticas en trabaíos que redituen 
en provecho sodaL 

v.~ Estudiar las formas de utilizar las experiencias 
yel trabajo de las personas que sean jubilados o pen
sionados, proveniemes del sector público ('1 privado. 

Vl.- Auxiliar en los lrabajos i:le conservación y 
mantenimiento de Jm bienes muebles e inmuebles de 
carácter cultUl"a1, art!st!CQ, arqueológico y los desü
-nadaS a 10$ servicios publico.'>. 

vn.- Apoyar los esfuerzos de la comunidad para 
incrementar el lurismo en la r;reación, mejoría y 
mantenimiento de atractivos y servicios para los v¡sl~ 
lantes. 

VIlJ.- fomentar a los indigentes en la fonna de in
corporados a la sociedad en un trabajo productivo, 

I X.- Coordinar sus ac:lhidades ron las lnslituc:io
nes afines que existan en las entidades federativas o 
a nivel internacional. 

X.- Promover las demás aC(:lones q\U procuren la 
mejor utHi7-3dón de los recursos y capaddad de la 
comunidad. en beneficto general. conforme a los ob
jetivos del Patronato". 

ARTICULO CUARTO,- Dice: "La Junta Di· 
r«iiva se reunirá.,." se propone que diga: "El Pa· 
!ronato de Promotores Voluntarios será administra
do por una Junta Directiva que se formará con la 
elec(lón interna que se reolke VOl 105 miembros dcl 
Patronato. que a su vez nombrar.in a un Palrono 
Presidente, La Junta Directiva estará in~grada 
además por nueve vocales. representativos de las or
gan¡l11ciones polltkas y civiles teconocidas. interesa
das en pal1icipar en la promoción social en los lenni
nOli de este D:ecre10. a las que se lts invitará para que 
realicen las designaciones rotrespondienles, El Pa
lronato conlará con un Secretario Ejecutivo nombra
do por la Junta Directiva, además de un suplente pOr 
cada uno deJos cargos con que cuenle el Patronato". 

ARTICULO QUINTO.- Dice: "Los acuerdos 
de la Junta Direcliva: ... " Se propone que di83: "La 
Junta Díreaiva se reunira regularmente 'Cada rnC$ y 
en forma extraOrdinaria cuant3$ veces convoque ~ 
sus miembros, el PatronQ Pre$idente. para tratar 



8 ASAMB~ DE REPImiENTANTES DEL D,F. NUM.2I) 21 JUNIO 198~ 

asuntos qué demanden su atención. 

la; decisiones de la Junta se tomarán por las dos 
teKeta$ partes de sus miembros presente$. entre :\Q5 
que siempre de deberá estar el PatronO Plesldtnte", 

ARTICULO SEXTO.- Dice: "Corresponde a la 
Junta .. !' se propone que diga: "I.os acuerdos de la 
Junta Direct!va scrin cumpJjdo~ por el Secretario 
Ejecutivo conforme a las facultades que le concede a 
la Junta y eue Decreto". 

ARTICULO SEPTIMO.- Dice; "El Patrono 
Prcsidente. .. " Se propone que diga: "Cow:sponde a 
la Junta Dlla:uva aprobar el programa anual de la· 
rores y d presupuesto corn::spondiente. la aproba~ 
aón se detcrnunará en los términos de la última parte 
dd artfculo quinto dé este d~!o", 

ARllCUW OCTAVO.- Dice: uBJ Seeretarlo 
Ejecutivo tendrá"," Se propone que diga: "BlSta'c
lMlo Ejecutivo tendrá a su cargo la organización de 
las ouenas del Patronato. así como :ro funcionali· 
"d. podrá iX1ntratar pel"$OnaLadmífÚsu-ativo ne.-:esa· 
no, Lo9 tk:rlico$ o dire;;:uvos sólo pueden ser aproba
dos por la Junta Dir«tiva". 

Se deja sin modificación alguna 105 artículos. pri
mero, noveno, dCclmo y décimo primero as! romo 
los transitoDo$' del decreto de {eroa 12 de septiembrt 
de 1m. 

La presente íniciativa se fundamenta en el articulo 
13 fracción VI. base tercera, letras "A" y ,j J" de la 
Constitución Políuétt de los Estados unidos Mexica
nos. a$Í como también en lo dispuesto por el artkulo 
SO de la Ley Orgárt.ica de la Asamblea de Represen
tantes del Dislrito Federal. 

Atentamente. 

Por un gobierno de los trabajadoft$. 

Por la fmcción de Representantes Cardenis1a¡: 
Beatriz Gallardo M.o Ma. del Carmen del Olmo L. 
A, Roberto Ot1~ Z •• Alfn:do de la Rosa y OO'lSrO 
Pifl.ciro". 

, I 
Entrego a la Secretaria nueslnl propue$l.a. 

EL C. PRESmENTE.- POr tral.iU'Se de una ini· 
ciativa de refonnas al decreto de e,;propiKión de los 
patronatos. romese a la Octava Comisión que presi~ 
de la ciudadana Representante ~lriz Gallardo. 

Prosiga la Secrelar!a ron el desahogo, 

EL C. SltCRE1'ARIO.- El .siguiente asunlo del 
Orden del Dra es una propuesta sobre la deG3iparición 
de la Direccl6n de lntclisencia y de refonnas a los 
cuerpos policiacos del Dútrito Federal, que preseiita 
el ciudadano Representante Frand$CO Leonardo Sa~ 
aved.ra. del Partido- Popular Socialista, 

EL C. PRESIDENl'E,- TlO1e '* Palabra el ciuda
dano Relimmntante Francisco Leonardo s.aavedra, 

EL C. R.EPRESENTANTE FRANCISCO Uo. 

NARDO SAA VEDRA.- Gradas, seftor Presidenle. 

"Propuesta de desaparición de la. Dirección de In
teligencia y de mejoras al funcionamiento de tos ;:uer~ 
pos policiaoos que hace la fracciófI.panidistadcl pps.. 

Los hecltos ddk:ti'o'Os que afloraron recienlemente,. 
nos han puesto a tOdos a reflexionar ace:tca de la si
tuaóón que priva en la Ciudad de Mb::ioo en materia 
de si:guridad pllblicay es que no es para menos;. el ,sa
ber que la seguritiad de la ciudad y de sus habitantes 
se ha oonítado a un grupo de homicidas o de gente sin 
escnJpufos que se ha ligado al narcotráfico; Deja una· 
sensación en la ciudadanJa. de indefensión ante la$: au
oorldades. La prepotencia con la que actúan los cuer
pos policiacos, particuJarmente los SUrgidos anticons
titucionalmente y que no han podido demosuar su le
galidad. ame la. e:xigencia popular de que las autorida· 
des que Jos crearon. los hagan desaparecer. 

Ya desde tiempo atrás, comenzó a preva1=r en 
los órganos de seguridad la idea de que, a la violencia 
debla combalirn:lc oon más violencia. pero ahora la 
siluación se agrava, cuando. quienes dirigen los cuer
pos policiacos y buen parte de 105 policías deolicio. 
se hallan involucrados con delincuentes o bien. COQr* 

dintm y ejeC\lLan aeciones deleznables eomo en el ca~ 
so del asesinato de Manuel Buendra. 

Debemos reoordar que, en else:xeruo pasado. fue
ron fU5lonadas la Dirección Federal de Seguridad y 13. 
Direrx:ión de Investigaciones POlfUCiU y Sociales. para 
dar origen a la DireWó-n General de Seguridad Nacio
nal, con el interés de uniformar es(ue:rws. dementos, 
ttiterlos, y darle a la stgUridad nacional, el rango fe
deral. A partir de ese momento, aprorirnadameme 
500 agentes de la antigua Di~n Federal Seguridad 
pasaron a orupar cargos directi'o'Os y de base en la re
óenletnente creada Dirección de Inteligencia de la Se
ttetarla General de Protección y Vialidad del DDF !o 
que ocurrió en el momento en que Narar Raro estaba 
al mando de ~ Dirección de Inteligencia. 

De ese oonungentc. se ealcula que el momento 
más de la mitad ya no están trabajando, quedando 
aproximadamente 100 detnenfOS eh funciones. 

Por otra parte. desde que renunció Miguel Nazar 
Haxo a la Dirección de Inteligencia no ha sido desjg~ 
nado nuevo director de ésta. por lo que, con la. de-
mO$tración de que f:$te cuerpo estuvo vinculado en el 
homicidio- de Manuel Buendla. y aunado a las ¡j:lti~ 
mas: a<:U5aaont.$ de a$e$Ínatos y secuC$1l'M q~ a&en~ 
tes de esa institución han realizado contra la ciudada
roa del Dimito Federal y aún del Enado de México, 
pone en evidencia que,. en d momento actual, ((In t;$. 

lOS golpes recibidos. se: ha de$integnui,.loquerepre. 
senta una buena oportunidad para haoerla deG3ipare
oer. ya que sigUe actuando fuera de la ley. al ejecular 
órdenes: de aprehens3ón quesóJo puede realizar la po
lida judicial del Distrito Federal que e$ la únlc3 que 
debe existir en la Ciudad de Maleo. aparte de la po
licia preventiva. 

Por estas razones:. la fraoción partidista del Parti
do Popular Socialista ((In base en d articulo 8 de la 
l.ey Orgánica de la Asamb~ de Representan1es: de.l 
Dislrito Fcdeml presenta las siguientt$ prQpu~s. 
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1.- Desaparición de la Dirección de Inteligencia y 
de todos los CIl«pOS policiacos antiron$litu
cionaJes. 

2.- Jllbliación de agentes. aplicando la ley del 
ISSSTE. 

3.- Contratación de personal, exclusivamente de 
egr($3dos de escuelas y academias. 

4,- Cursos de capacitación permanente para 
agentes. 

S.~ ElÍlrunacion de cárceles clandestinas. 

6.- Restructuración de la Pollcf", Judicial. 

1.- Establecimiento de un sislcma de estímulos, 
recompensas y sancíones a los trabaiadores de 
seguridad. 

M6cico, D.F., a 21 de junio de 1989. 

Por la fracción partidista del Partido Popular So
cialista: Representante H¿ctOr Ramirez Cuellar • 
.Francisco Leonardo Saavedra. Humberto Pliego 
Arenas", 

EL C. PRFSIDENTE;- ¿Hay otado«':S: 

Proceda la 5ea'etarla, en los ténninos del artIculo 
Sg del RegJame1Úo. a pregUntar sí se admite a discu
si6n la propuesta. 

EL C. SECREI'AIUO.- P.or instrucciones dl:: la 
Presidencia y en los térmitlO3 del artfOJto SS de! Re
glamento. se pregunta a la Asamblea. en votación 
ecoOOmíca. si se admite a diseu,ión la proposición 
hecha pGr e! dudadano Representante Francisco Le
.onatdo Saavedfa. del Partído Popular Socialista. 

Los que estln por la afinnativa. sírvaJl$e manifes
tarlo ponl~$e de pie. 

Les que estén por la neptiva. 

No se admite a discusión, sef\ot' Presidente. 

EL C. PRESIDEN1'E.- Prosiga la Secretaría 
wn el siguiente pun'IQ fiel Orden del. Dla. 

EL c. SF.CJlEl'6.1UO.- Bl s:igWente: astJnto del 
Orden del Dla es una proposición en relación a Iás (2)

legiatur.tS en escuelas particulares, quepresetUa la ciu
dadana Representante: Gtacicla Rojas Cruz. del PRD. 

EL C. PRESIDENTE....;. Tiene la palabra la du~ 
dadana R~tMntante Gradcla Rojas Cruz.-

I..A C. REPRESENTANTEGltAClELA ROJAS 
CRtlZ.- Con pcmriso.:sd\Or P:«sídentc. Com¡Wie-
ras'yoompafteros. • 

"En días pasados el senor Alfredo VIlla Jimétez, 
Presidenr.ede una de las asociaciones. de escuelas par
ticulares de (í$tB capital, sdlal6 que el aumentO a las 

colegiatura$ en dichas instituciones particulares s;rla 
del 40%. 

El argumento de las asociaciones de e5CUelas par~ 
ticulares para tan desmedido awnento en las coli!gÍA
turas es de: que hubo un aumento en los salarios de 
los maestros, sin embargo si consideramo$ Que el au
mentQ concedido al magúterio fue dellO'h más l51V'. 
en p«':Staciones no hay aplicación válida alguna pa· 
ra que repercuta éH los padres de familia el aumento 
en las colegiaturas que se pretenden, 

Es ya una costumbre Que las. escuelas particulares 
aumenten. colegiaturas de acuerdo a Su! intereses y 
mlerlos. sin Que haya uo freno por parte de las auto" 
ridades correspondientes ame tal aeti,ud. si a estO$ 
aumentos agregamos los 00$10S de materiales didácti
cos y los pagos que por diversas y muy variadas razo
nes se imponen a los padres de familia, tenemos un 
panorama donde la carga a una sran cantidad de ciu
dadanos por dar una educación a sus hijo! se hace in· 
sostenible, 

Se: podría argume:ntar que: eS rorreclo qllequienes 
qu¡ucn incorporar a los edUCAndos en una escue!a 
privada deben atenerse a los CO$tos que estas impo
nen. ya que siempre eslará la opción de incorporarlos 
a escuelas públicas. Sin embargo como es de lodo; 
conocido la capacidad de las escuelas pública~ en los 
diversos: niveles, a la fecha todavia no ha sido capa"t 
de satisfacer la demanda educativa. por lo que una 
gran cantidad de padres de faruília o de estudiantes 
se: ven en la necesidad de inrorpcirarse a eSQJelas par
ticulares. Por otra parte es de todos conocido que 
por divusas causas y motivos que no es e! momento 
de discutir aqul. 10$ pñncipíos eslablecidos en el.¡uli
CIlio tercero constitucional que se,l'l,ala que Ja educa~ 
clón en Mé.:dro deb(:rá ser laica, gratuita y obligal.o~ 
tia, no se cumple cabalmente. 

Lo que no podemos admítir es que se permita a los 
~ewios de las cscuelas parl.icu.la.re$ lucmr con las 
necesidades edUQtivas de la pobladon. Hana la fecha 
la rtgl.;lmentación sob~ los costos de las oolegi.aturas, 
asl como la aplii:a.ci6n de normas y la vigilancia del 
cumplimiento de estas en tel.a(ÍÓn ron este rubro es 
ambigua e ineficaz. lo que deja a Jos propietarios de 
estas· irutituciones las manos libres P4r.l imponer de 
acuerdo a su más absoluto arbitrio las cuow y cole
giaturas que se deben pagar. P.or lo que es indispensa
ble que esta Asam~ a través de: $\1 Comisión corrf$o. 
pondiente. realice una ~n de: esta normau\'tdad a 
efecto de proponer las medidas Q ue se COl'Ulde:ren con
vtnientespara establecer Umiles y $Ulaones a los abuw 

50S que a este: respectó se presenta en la actualidad. 
además es neo::sarlo dirigirse de inmOdiato a la.$ auto
ridades com:::spondientes a efecto de impedir que se 
impoup el auroento del ~ que 'las MOelaclones de 
escuelas particulares proponen. 

Por oLnl parte hablando de escuelas particulares. 
lucrando am w aspiraciones y el desempleo aeclenw 

te existente en esta caphal y en d pafl. han "enido 
proliferando de: tiempo atr.is, un mnnllmero de es
cuelas, academias y supu(:$losJrutituto, que a través 
de llamaliva publicid.a4. prometen educación y capa
citación en los: más divtnOs rubros y materias, ProM 
meliendo adcmá$ empleo imnediato y &1to asegura-
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do, en gran parte de los casos dichas instituciones ca
recen de los permisos correspondientes o bien presen
tan una serie de deficiencias que impiden a los estu
diantes que ingresan de las mismas obtener con un 
aval oficiai la documentación que acredite sus estu
dios. Anle esto las autoridades corresporidientes se 
han visto rebasadas y la vigilancia para impedir estos 
rraudes es muy limitada. Es necesario también en re
lación con este aspecto, que se haga una revisión del 
marco normativo y de los mecanismos de vigilancia 
de las autoridades a efecto de poner un alto a estos 
abusos y rraudes que se realizan en contra de los ciu
dadanos. 

Por todo lo anterior proponemos lo siguiente: 

Primero.- Que la Comisión de Educación de esta 
Asamblea de Representanles se dirija a 
las autoridades correspondientes reco· 
mendando que en la revisión de colegia
turas propuesta por las asociaciones de 
escuelas. se impida (;ualquier aumento 
que no guarde relación estricta con el au· 
menlo salarial a los maeslros. 

Segundo.- Que dicha Comisión lleve a cabo'una re· 
visión del marco normativo y de los mc
canismos actuales de vigilancia a efecto 
de proponer medidas que regulen debi
damente la actividad de las escuelas par
ticulares, tanto en lo que respecta a la fi
jación e incremento de las colegiaturas. 
como en lo que respecta al cumplimiento 
de las disposiciones sobre planes. pro
gramas y validación oficial de los estu· 
dios" . 

Dejamos una copia a la Seeretarfá". 

EL C. PRFSIDENTE.- En los términos del art{· 
culo 58 del Reglamento, se pregunta si hay oradores 
en pro. oradores en conlra. 

Proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblea. 
en votación económica. en los términos del artfcul! I 
58, si es de admitirse a discusión la proposición. 

EL C. SECRETARIO.- Por insLrUcciones de la 
Presidencia y en los términos del art{ado 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea. en votación 
eronómica si se admite a disa..sión la propueta hecha 
por la ciudadana Representante Graciela Rojas Cruz 
del·PRD. Los que estén por la ~lImativa slrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que esté.n por la 
negativa. _ 

Se admite a discusión. sdior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Sexta Ca
misión. para su estudio y dictamen. Prosiga la Seere
tarfa con el siguiente punlo del Orden del Día.· 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente asunto del 
Orden del Dfa es el Jnfonne de la Décimo Primera 
Comisión. que presenta el ciudadano Representante 
Humberto Pliego Arenas del PPS: 

EL c. PRFSIDENTE.- Tiene la palabra el du· 

dadano Representante Humberlo Pliego Arenas. 

EL C. REPRFSENTANTE HUMBERTO PLIE
GO ARENAS:- Senor Presidente. companeras y 
compafteros Asamblefstas: 

"Por aa..erdo de los integrantes de la Comisión 
de Vigilancia de la Administración Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal. se informa al pleno de 
esta 1 Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. de los resultados obtenidos en la revisión del in
forme de avance del D.D.F .• del primer lrimestre del 
ejercicio fiscal de 1989. 

Para la realización de este trabajo se desarrolla
ron las siguientes actividades: 

,1. Reuniones de trabajo con servidores públicos de 
diversas áreas del D.D.F., entre ellas: Comisión 
Interna de Control y Evaluación del Gasto; Secre
larra General de Obras; Tesorena; y Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

2. Inspecciones ffsicas a obras tales como drenaje 
proful1do; rellenos sanitarios; reforzamiento y re
modelación de escuelas; planta de tratamiento de 
aguas residuales; laboratorio de alumbrado públi
co; torres gemelas del Tribunal Superior de Justi
cia del D.F.; que corresponden a las inversiones 
más importanles del perrodo. 

3. De acuerdo a la metodologla aprobada por esta 
Décimo Primera Comisión. se solicitó. analizó y 
evaluó. la información recibida del D.D.F. 

4. Esta Comisión realizó diversas reuniones de tra
bajo para revisaT los resultados del análisis y eva· 
lúación correspondiente. asf como para formular 
las consideraciones y recomendaciones que se de:;
prenden de los mismos. 

S. Como parte integrante del apartado consideracio
nes y recomendaciones, se encuenlran los puntos 
de vista de las diferentes fracciones partidarias, 
expresados a lo largo de las reuniones de trabajo 
realizadas por la Comisión. 

6. Es de reconocer que en todo este proceso, el 
D.D.F. proporcionó la información que le fue re
querida, asf como con la disposición de los servi
dores públicos del mismo. para aclarar. las dudas 
que surgieron duranle el análisis y discusión dc las 
consideraciones y recomendaciones, formuladas 
por esta Comisión. 

En la pasada reunión del pleno de la Décimo Pri
mera Comisión, se acordó informar a esta represen
tación del resultado dellrabajo efectuado. que se re
sume en el apartado denominado consideraciones y 
reromendaciones. 

Con poslerioridad se hará llegar a cada una de las 
fracciones partistasa una copia del infonne sobre el 
a..mplimiento de los programas y presupueslos aproo 
bados al D.D.F. del primer trimeslre de 1989. 

8. CONSIDERACIONES Y RECOME~ACIO
NES 
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Generales 

- Es COnveniente ha~: notar que durante el 
prímer [rimestr-e d-el ano los servidos bási. 
cos de la ciudad. con excepción del trans
pone urbano, se han at-endidó en 10 gene
ral, no obstante estar al principio de una 
nueva administración. Asimismo. se d¡ó 
inicio a la pólítica de apertura y recupera
ción de espados culturales y deportivos, 
que forman pane de la tradición. los usos y 
las ros\umbres de la ciudad. 

Es de reconocer que un trimertre es poco 
tiempo para avanzar en la coordinación de 
ao:iones entre el D.F. y el área conurbada 
del Estado de México, pero dada su impor
tancia. es n«esario que en los informes 
subsecuenles se mencionen los logros y 
perspectivas en' las acciones de coord¡na~ 
ción ron el gobiemo del E.~(ado de Méx¡co 
y sus municipios ronurbados. 

- El presopuestó 1989 contempla cinco obje~ 
livos básicos que debe cumplir el D.D,F. 
durante el primer trimestre del afta. Sobre
salen las acciones que ha reali7.ado el sector 
para cumplir con los siguientes objetivos: 

Mejo.ar las condiciones ambientales del 
Valle de México. a través del Programa de 
Revisión Obligatoria de Vehículos y la fe(U~ 
per;:.ción de espacios culturales y recreati
vos. 

- Brinda. a la población mayores opor!uni
dadE:$ para accedéf a la educación, la salud 
y la .eaeaciÓn. Con el importante Pn)g.ra
ma de Adeeuadón de la Planta Física Esco~ 
lar, Se pret~nde actuar sobre eSl~ objetivo 
básico. 
A pesar de los esfuerzos realizados a través 
de diferentes acciones y de la voluntad por 
mejorar la seguridad publica. nO se han al
canzado plenam~te las metas en el área de 
seguridad. 
No se advierten en el primer lrimestre im~ 
paetos importantes en los Programas de 
As:entarnl-entO. Irregular 'i Dismínuúón del 
Déficit en la Prestación de Servicios, 

_ En relación a la intervención de las Delega
ciones del D.D.f" en la ejecución de IO's 
programas, se observa que participar¡, en 
nueve de los vei'nti.ún programas a cargo del 
sector 'i de 10$ cuales sólo cuatrO' son prtori~ 
tarios, por lo qne se sugiere deben realizarse 
los estudios y aedones encaminadas a lo
grar una mayor (,:'(Intribudón de las Delega~ 
clones, principalmente en IQs programas 
prioritarios. con la qut: se lograrla una ma~ 
yor desconcentración de funciones; solu~ 
ción de problemas desde su origen y mejoT 
comunicación oon la cludadanra. 

- En la Tesorería yen las unidades responsa
bles de la administración de la justicia se 
han estado realizando acciones encamina-

das a desconcentrar >,'simplificar los trámi
tes que correspondt:n a esas dependencias; 
pero debe mencionau-e que en las Delega~ 
dones de D.D,F., es necesario prorundizar 
en las medidas de desreguladón y 
simplificación admlnislraiÍva que se refie
ren runoomenla!menle a: usos del suelo ur
bano, licencias de conslrucción~ apertura de 
establecimientos comerciales. entre otros. 

Normativa presupuestaJ. 

- En los términos previstos por la (ratción 11 
del aniculo 15 del Reglamento de la Ley de 
PresupuestO, Contabilidad y úasto Publico 
Federal. es necesarió que eo Cotma adicio
nal a las metas y unidades de medida esta· 
blecidas por la entidad para la evaluaci6n 
de loS resullados de operación e inverslón. 
se agr-eguen, de ser posible, indicadores que 
permitan e ... aluar con mayor objetividad el 
impacto social de la ej«ución de los pro
gramas del D_D.F" pOr ejemplO, en seguri
dad pública incluir romportamiento de la 
estad[r(¡ca de asahos () robo de vehkuIO$; 
seHalar RObladón. colonias o barrios bene
ficiados con la construcción de metros line.
ales de Cll1es <m las Delegaciones, entre 
otros; su apego al marco normativo del 
ejercicio del presupuesto 1989 y el cumpli
miento cualitativo y cuantitativo del Pro
grama-Presupuestó, 

- Se sugiere que en los términos previstos por 
los artfculos 9. fracciones I a IV; 14, frao
ciÓn IV; y 15. fracción 11, del Reglamenlo 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Casto Público Ft:detal. se revise el proceso 
de Programacion-Presupuerto-Eval.ua
eión, con el ñn de adecuarlo a las ciTcunsla~ 
das actuales y a las nuevas necesidades so~ 
dales, de manera que se convierta en una 
herramienta más confiable para la toma de 
decisiones. 

Se sugiere que en los términos del arlfculo 
14 del Tncreto del Presupuesto de Egresos 
para 1989, todo excedente presupuestal, in~ 
dependientemente de sus causas, $e transi~ 
(era a programas. prioritarios. 

- Es conveniente que wn base en d ejercicio 
presupuestal del primer trimestre se anali~ 
Cen !.as metas anuales programadas, con el. 
fin de reprogramarlas cuando sea neces.a
Tio. por ejemplo: 

Programa BI. Aportaciones a la minis
lradón de ju,rtícla. 

Programa 3k. drenaje y tratamiento de 
aguas negras. 

- Programa 61., recolección 'i tratamiento 
de basura, 

Programa AM. administración general. 
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- De acuerdo con lo sd\alado en el articulo 14 
del Reglamento de la Ley dePesupue$lo. Con. 
tabilidad y Oasl.O Público Federal, es necesa
rio Que el D,n.F •• oonÓnúe con los: procedi. 
mientos adminístratiVQJ encaminados a la in. 
corporación de la entidad a la estructura pro
gramática del Gobierno Fedelal. 

- En (unción a !o sellalado en cl acuerdo publi. 
cado en el Dtario Oficial de la Federación el 13 
de agosto de 1988, 'i a lo sena1ado en el artícu. 
lo 80., fracción 1, del PtesupueslO de Egresos 
pata el Ejercicio 1989, el n.D,F, debe conti" 
nuár oon el proceso de incorporación al sbte. 
;na integral de información del Gobierno Fe
daal. 

- El Departamento del D.F., deberá adecu.at los 
cambios: en su organigmma. Su estructura 'i su 
Reglamento Interior. como lo seftala el artícu
lo 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

- Las: polWcas generales de la realización de 
concursos tanto de adquisiciones cOmo de 
obra pública deben oontemplar las condicio
nes de calidad. oportunidad '1 predo en la se
Ieo:lón de íos proveedores y «:mt131itítas. 
puesto que no siempre los Que ofrecen los pr~ 
cíos más bajos" son los adecuados. 

- Aunque cxlslen límitaclones de recursos, cabe 
seftaJar que el pre$upueslo del D.D.F. para 
19&9 lOma en consideración Jos planleamien
tos Que la H. Cámara de mpUlados hizo en el 
dictamen de la cuenta pública de 19&7. e in_ 
corpora 10$ problel'OOs '1 programas priorita. 
rios seftalados por la 1 Asamblea-de Represen. 
tantes, wn cx«pdón del prográma transporte 
urbano, que requiere mayor atención, 

- El D.D.F •• cumpli6 en forma oportuna con la 
liquidación de la deuda programada para el 
perIodo. 

- El D,D.F. debe CQnUnU!lr con una aplicacló 1 
cada Ve:!: l'll.á$ efIciente y eficaz en las polílicas 
de egresos. en las cuales está enmarcado él ejer. 
cicio del presupUesto correspondiente a 1989. 
ya que su obsen<ancia contribuirá a mejorar la 
distribución del ingreso 'i el bienestar de los 
babitantes de la ciudad. Sin embargo, es im. 
portante ver su comportamienlo. yá que el su. 
bejaciciO del pra:upuesto podrfa significar a 
futuro el retraso en la cjecución de obras. 

- Se sugiere realizar la adewaci6Ít presupUesta.! 
de Tos recursos asignados a la Asamblea dc 
Representantes para 1989. tanlo en su asigna
ción original como en sus amplíaciones. ad~ 
cuandO el presupuesto autorizado. 

Ingresos 

- Es conveniente que el D-cPan~mento del Dis_ 
trito Federal, establez.ca un sistema personaU~ 
zado de información a los contribuyentes so~ 
bre cualquier programa que ponsa en prácUca 

la Tesorerfa, por ejemplo, actualización vo
lunlaria de contribuyentes. para mejorar la 
comunicación y logra. una mayor partidpa
ción de la ciudadanía. 

- Cabe mencionar el buen funcionamiento deí 
sistema de infofmadón 12rto8n1fita. que ba 
pennllido continuar la depuración e ¡ncorpo~ 
ración de causantes al padrón del impuesto 
predial. 

- Es preciso destacar que el flujo de recursos a 
las Delegadones ha sido opoñuno '1 constan
te, El D.D.F. lieneen proceso de ejecución un 
sistema ele-ctrónieo de envio de recursos. 

- Para que el D.D.F. tenga aUlo:suficiencía fi~ 
nancltta, es necesario que se incrementen los 
íngn:so5 provenientes de la aplicación de la 
Ley de Hacienda. con el fin de haw posible 
un incremento pon:entual de los ingresos pro
pios en relación al total dc los ingresos. Es re,. 
comendable que el sector continúe con la ac~ 
tuallzaelón permanente de los cataStros, pa~ 
droné$ y valores de los inmuebles. con el obj~ 
to de aumentar la basegravableen lugar de in
crementar las tasas de impuestos. derechOS )' 
aprove-chamien(()$. 

- Es neeesatio mencionar que posiblemUlte la 
Ley de Hacienda del D.D.F. requiera una re· 
eslructuración integral, para adecuarla a los 
tiempos que vive la ciudad '1 a su problemállca 
actual. Para ello, es recomendable que la 
Asamblea de Represenlanle.5 del DulnlO Fe
deral yel propio D.D.F.lIevenacabo una am~ 
pJia y constante consulta ron especialistas. 
asociaciones de induslrlale$ y cómemanles y 
con la ciudadanía en 8~1> con e! objeto de 
estimular el surgimiento de nuevas lUodalh:1a~ 
des para tmanciar 10$ gastos de la dudad y ío~ 
grar uná mejor equidad en la distribución de 
las cargas tributarias entre la dudadanfa. 

Es wnvenjcnle acl:uar con el Gobierno Fede· 
ra!, en particuhn con la Seaetarfa de Hac¡en
da 'i Crédito Publico, el bajo nivel de partid
paCOnes. en términos reales, que se han 1iqui~ 
dado este do. 

- Se puede setlalar que (;on base en la informa~ 
ción proporcionada por el D.D.F., éste cum~ 
plió al lo general con la, polf¡lcas de ingresos 
-duranle el primer trimestre del afio, 

Gaslo Corriente 

- En ¡os términos del artículo 59. fracción ll, 
del :Reglamento de la Ley de Presup'ue$to. 
Contabilidad yOaslQ Públíeo Federal y debl
do al 5ubejerciclo de $61,500 miUom:$ t'Xislen
te en el capftulo de servicios pcrwnales, se su
giere conSiderar esa variación como ahorro 
prcsupuestal, con excepción de los sueldos de
vengados por el pernonal de nuevo ingreso en 
la primera quincena. 

- Una dew acciones relevantes que se ¡ntclaron 
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en el trimestre es la descentralización del 
capitulo 1000 -servicios personale:s- a las 
unidades responsables que dependen del 
n.n,lo· '. lo que fadlilará un mejor control in
terno sobre la nómina y la aplicación de las 
responsabilidades correspondientes a 105 titu
lares de las áreas, 

- Se sugiere hacer más exped.!!os los trámites an
te la Secretaria de Programación y Presupue.Y 
too relativos a aumentos de salarios mlrumos o 
¡ncrememos generales de remuneraciones, a 
fin de obtener las ampliaciones aUlomáticas y 
no afectar Jos !'e(.Vr50S propios del D.D,F. 

- El D.D.F. cumplió ra7.onabh:mente COn las 
disposiciones relatilfas al ejercicio de las parti
das sujetas a racionalidad. austetídad y rusci· 
plina presupuestales, al haber reducido las 
erogaciones con wgo a esas partidas yque es
tán sei1aladas en los artfculos 13 al18 del De
cre10 dd Presupuesto de Egresos para 1939, 

Oauo de Inversión 

- El presupuesto destinado a gasto de inversión 
del 0.0, F. debe recuperar. en relación a 198:&, 
su nilfel real, as;! como su partícipación por
centual den\ro del total de los egresos., Las 
modificaciones presupuestitles previsw en los 
artlctilos 10, fracciones 1 y JI. y 14 del DeCfelo 
del Presupuesto de Egresos para 1989. deben 
orienlar$e en esle senúdo. 

- El n.D.F. oontinuar cumpliendo con la nor· 
matividad vigente en lo relativo a COncurSOS y 
adjw:ücación de obras y adquisidOnes,. Sin 
apa!1.llr,\:e de esas norma,. Debe armar- sus 
procedimientos de pLaneadón frsioo
flnanciel3. para evitar que en lo sucesivo se ge
neren variaciones importantes entre lo progra
mado y lo ejercido, y se eumplan laS melas de 
inversión y operación en los plazos previstos. 

- Se sugiere que en los lttminós dd ardCUlo 25 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Oas-
10 Público Federal. y del artículo 14 del Decte--
10 del Pr~upuesto de Egresos para 1989. el . 
abono presupucstaJ del programa de preven_ 
ción y f;(:mtrol de la Olntaminacl6n ambIental 
lOe de:runt a nUtlfas acclont':!!: dentrO del mismo 
pfOg<ama prioritario. Esta Asamblea sugiere 
se atiendan prefertntemtnte el programa eco-
lógiro de la Sima de Ouadalu~ y programas: 
de vivienda, ' 

- Debe disminuirse gradUalmente el gasto co
mente del :sedor central para que, sin descui
dar la op'eración y el mantenimiento de la in
fraestructW'a e:dSletltt. se libercn recur50S que 
permitan apoyar ti g3$10 de inversión de los 
programas pnoritarios, 

- EXlSltn obras cuyas realizaciÓn trasciende a 
un ejercicio anual, ejemplo: el drenaje pro
fundo; por Olnsiguíente, en el informe trimes
tral debe sei'talal'$e el avance de este tipó dt 
obras no sólo oo'mparado con su"rueta anual, 

sino con las metas totales del proyeC'lo, 

En algunos programas, el subejercicio fisico y 
rmanciero se debe a que están en proceso los 
pagos de materiales y suministros y 105 antici· 
pos de algunas obras, En C'Ilmplimiento a 10 
dispuesto por el programa de simplifkación 
admirnslratilfa publicado en el Diario Oficial 
de la FedeIadón el 6 de febrero de 1989, el 
D.D.F. debe revisar IQ$ sistemas de pago para 
hacerlos más expeditos y estar en rendiciones 
de exigir enlTega5 a liempO'. ¡;:¡tldady rondicio
nes mejores tanto de obras tomo en materiales 
y suministros por parle de los proveedores. 

- Es muy importante stftalar que en los progra~ 
mas de inversiÓn se oon!emp1e:n '1 st cumpla 
con las fechas de lnido y lerminaclón de las 
obras, dado que el incumplimientO' o dtsfase 
en las misrnM podrfa incidir en UIrO ejercicio 
PTcsupuestaJ provO<:;.\ndo desequilibrios: finan
cieros en el D.D,F. 

Se sugiere realizar en forma oportuna los trá~ 
miles rdativos a la autorización por parte de 
la Secretaria de Progr.unaeión y Presupueslo 
de los gastos de inversión realizad05 en el triw 
mestre y que nO' estaban contemplados en el 
Presupuesto de Egresos para 1989, 

Se observó que el D.D.F., en su ejercicio pre
supuestal correspondiente al perIodo enero
marzo, se apegó en lo general a las normas, 
polflicas y lineamientos que regtllan los egre
sos en materia de obras públicas y adquisicio
nes. Sin embargo. es importante reoonoeet 
que existió un su~je:rdc¡o en relación al gastO 
programado. 

- Se sugiere que en la medida de 10 posible. las pe
queftas obras viales que se rea1han en la ciudad 
se efectúen en el transcurso de la nocllt. para re
dudr aJ mínimo los ll'aStomo$ a la vialidad. 

Programas 

Seguridad Pública 

- En la selec:ci6n de los candiruHos a policías de
btrá apoyarse la participación de la rocledad 
civil a Irav!s de los oraanisrnos vecinales y pa
ra hacer más eficiente¡ los programas de redu
tamiento. se dtben1n mejorar las campaftas de 
publicidad. 

'- Con el fin de atender el problema de la caren
cia de polieias a pesar de tener presupUe$to 
disponib1t. se wgfere diseitar 'Y poner tn prác
tica un programa integral 'dt recursos huma
nos para la Seerttarfa General de ;Prol~1'I y 
Vialidad, este programa deberá Olns.idecar la 
planeación, ~elecci6n, redutamiento, Induc
ción, capacitación, desarrollo, aetualización 
pennanente, evaluación del desempeftO, pTO
mcKIones y ascensos. asf como estimulos y re
compensas. 
En paralelo. al programa. deberá continuarse 
Con el programa global de reestruetuTatión de 
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pu~loS. a fin de que el personal n::cibá una re
muneración acorde ron sus funciones y res
ponsabilidades. Particular énfasis deberá dar
se al capítulo de prestaciones. tales como: Se:

. gur() de vida. uniformes, tiempo ('X!ra y servi· 
cio médico; y por otra parte, mejorar Substan
cialmente las instalaciones de los cuarleles, es
pecialmente en banos, gavetas para guardar 
ropa y oomcdores:Se trata en resumen de dig
nificar la función de polida, en beneficio de: 
uno de los programa.$ prioritarios de la ciu
dad. romo es el de Seguridad púbika. 

Fomento de la producción rorC$tal y la producti
vida;d 

- Se sugiere aumentar el numero de ecoguardas 
y acciones que beneficien. especialmente en 
las ZOf\a$ de la sierra de Guadalupc. el Ajusoo 
yel Desierlo de los Leones, ecn el fm de evitar 
que se de¡raden las áteas boscosas dcl D.F. 
eon el consecuente desequ¡libri.o ecológico, 

- Continuar con la capacitación de los ecoguar
da.$ para Que esl~n tolalmente ídcn1¡ficado~ 
«In los objelivO$ de este programa, relaciona
dos ron la prcservadón y re,'llauración de las 
condiciones erológica, de la ciudad. 

En la medida, de lo posible, apoyar ti: los co
mercíantes ubicados en las. áreas fores.tales. a 
fin de que utilicen combustibles diferentes ti: la 
madera. para que sín menoscabo de los dcn:
chos de estas personas. se pueda evitar la tala 
indiscriminada de los bO$C¡udl que circundan 
la Dudad. 

- Parte del subej~dcio mostrado en este pro-
8rama se debe a la demora en .el otorgamiento' 
d.e licencias y pennisos. Con base en el progra
ma de simpüfieadón adminisuativa publicado 
en el Diario 0f1t:!.a1 el 6 de febrero de 19&9, s.e 
sugiere ha«r más a:peditos los trámites y r~ 
quisitos para el otnttamiento de dichas licer· 
das. de manera que se obtengan en fomu 
pronta y e.xpettila. 

Drenaje y Tt1:tamiento de Aguas Negnu 

- Los ahon:os obtenidos en la ejca¡C'ÍÓn de 
obras de este programa deb«án canalizarse a 
los programas prioritarios, como 10 senala el 
artrculo 14 del PresupuestO dé Egresos del. 
D.D.F. para 1989, 

- El drenaje profundo es una obra de gran mag
nitud. a pesar'de que por falta de rt:e!lf$()$ nO 
tiene: el avanee deseado, se recoruíenda hacer 
una difU$ión más intensa de la misma para 
Que la ciudadanía cono:tCa los beneficiós que 
recibe de ese proyecto. 

Recolección y Tratamiento de Basura 

- Se sugiere se realicCl estudlos de costo
benefkioy<valuación en !o referente al aIT~" 
\bnlienlo de vehil.'tdos de limpia, para venfi
(;al' si es conveniente continuar ron este proce-

dimienlO en lugar de que los camiones: sean 
adquiridos por el D.D.F. 

Salud 

- Por lo Que se refiere a esfe 'programa priorita. 
rio se sugie:re evitar la suspen~ón aunque fea 
temporal de las comtrue(:¡ones y ternodelacio
nes a los hospitales ya contempladas en el Pre
supuesto de Egreso:;: para 1999. en virtud de 
que la prestación de servidos de atención robo 
dica dehe ser proporcionada en f(lona oportu· 
na. En f-elaci6n al personal mMko. es reco
mendable revisar los tabuladores con la Secre
taria de Programación y Presupuesto. 

Vivienda 

- En atenciÓn a lo sei\alaoo en -el programa de 
simplificación administrativa publicado en el 
Diario Ortcial de la Federación del ó de: febre
ro de 1989. se recomienda la revisión de trámj~ 
1« y proo;dimientos a seguir para el otorga
miollo de créditos para el desarrollo de la vi· 
vienda popular en el D,F". a !ln de beneficiar 
al mayor número de ciudadanos en el menor 
tiempo posible, 

- Acerca de la operación en el trimestre de 2:5: 
parques de materiales como apoyo al progra
ma de autoconstrucción. se sugtere informar 
de los programas de asesoría y capacitaci6n 
proporcionada a los beneficiarios de esta acti
v.idad. para poder evaluar el grado de efectivi
dad de su funcionamiento. 

Ampliación y Mejoramiento de la Planta Fbica 
Educativa 

- En algunas escuelas que visitó la D«imo Pn-' 
mera Comisión se veñficó el buen grado de 
equipamIento de au4s, talleres y laboratorios. 
sin embargo. es conveniente continuar con los 
programas de ampliación de baIIos y readap
tación de mt'SabanCO$ y sillas de paleta, pues 
este equipo requiere de mantenimIento perma~ 
nente y el programa ha probado su eficacia. 

Transporte 

- En el programa de transporte urbano 00 se 
contemplan rel.'I.lrsos pmupué:italcs pala i.n.
"eestón en los diferentes sistemas que lo lnt~ 
gran. "Es imporlante que se presente el plan 
rector del uansporle, que está pendiente de r~ 
cibiese-, y en el cu,d deberán CS{ar contemp1a~ 
das las recomendaciones surgidas- del primer 
foro de consulta pública sobre el particular. 
organizado Jl(Ir la Primera Asamblea de Re
presentantes. 

- Existe la necesidad de inttemenUlr, a la breve-
dad posible. la inversión en este programa 
prioritario, Que f'uc afeclado fuertemente en el 
presupuesto de 1989. 

- En lo referente al slst-crna de transportes elk· 
triros, se' recomienda: 

.'-_. 
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--: HaOt:'l' más expeditos Jos trámites ncccsarios 
pata la adquisición de las refacciones especia
les requeridas para el mantenimiento de Jos 
trenes ligeros. 

- Establee/!'! mecanismos más ágiles y adecua
dO$ para efectuar d seguimiento de las solici
tudes de refacciones n('l(:esarias pata el mante
nimiento oportuno de los ttolebuscs. 

- Hacer más eficientes los recursos humanos y 
materiales con que se cuenta en el laUer de 
Hulpulco, con el fm de Que las reparaciones 
mayores Que requiera el equipo ropanle sean 
efetuadas en d menor dernpo posible, 

- Hacer más éXpalilos los trl.milcs de contrata
ción de p/!'!sonal caIificado en el sistema de 
transporte colectivo, para que se realh:e el 
manlen.hniento prcv(ntivo de los trenes y no 
se tengan que orientar las aiXiones al manteni ... 
miento correctivo. 

- Se «'{"Qmienda tramitar con la debida oponl.l~ 
n¡dad las afectaciones presuptleSlaJes por au
mentos de sueldos y salatios. para que no se 
presenten sobRejercici05 de recursos, como 
sucedió en d servicio de transportes clédr'icos 
al revisarse su contrato oolet:tivo de trabajo. 

Imparticlón de Justicia y Vigilancia de la Legisla
ción Laboral 

- En 10 referente a las inspecciones de tr.t.bajo se 
recomienda se de agilidad al t';umplimicnto de 
las metas programadas. dado que sólo se ha 
avanzado en un :(6% de la mela anual de 
16.000 inspecciones programadas, 

Abasto y Comercialización 

- Sedeberá apoyar lareg,ulación del mercado de 
bienes deron$llffiQ popular a lravés de los at
macenes generales para'los trabajadores del 
D.D.F., para que sustentados en un amplio 
criterio de mercadotecnia, se salÍstagan de la 
mejor manera las necesidades de productores 
y ronsumidores en cuanto a calidad, di ... ersi
dl'ld. Oportunidad, costos y precios de bienes y 
servidos. 

- Se sUgl'!fe que Industrial de Abastos n:ame 
aeclones que: garantioen la entrt:'g¡i oportuna 
de los insumas, por parte de los proveedores, 
en virtud de ser é$ta, en el primer tirmestr~ 
una de las causas que originó el incumpl¡mien~ 
to de la meta programada. 

Administración Fiscal y Recaudación 

- Deberá ponerse especial Wasis en el cumpli
miento de las acciones mínimas programadas 
en cuanto a: actualización. del valor caJ.3:stral. 
detección y.~ularkación de predios, y elabo
ración de cartas cartognUicas de ptedios om;" 
,"", 

ReguJ.atí1ación de la Tenencia de b!: nena , 

- Se .ecomíenda dise.i\ar modelos típicos de pro
cesos de regulariueí6n de la 1enencia de la 
tierra. conforme se vayan presemanoo los 
problemas. 

- Se deberá simplificar el trámite administrativo 
relativo a la participación de variM ins!itucio
nes en el proCl!$O de regulari23ción de la tenen
da de la ¡ierra. 

Agua Potable: 

- Se deberán hacer más agiles los fraba,lps relati
VOS a la instalación de medidores, dado que en 
el trimestre: $Ólo se alcanzó el 1.8% de la mda 
anual programada. 

I Asamblea de Represenlarues del Distrito Fede
ra, 27 de junio de 1989. 

Firman toda la Comisión encabezada por -el; Re.
presentante Benjamín H«Iding Galeana, Presidente 
de la Comisión, del Partido Revolucionario Insthu~ 
cional; Represenumte Jesús Ramirez Núnez., V¡(;C
presidente de la Comisión del Partido Acción Na;;:io· 
nal; Reptestntante Humberto Pliego Aren3$:, ~ 
tario del Partido Popular So.::iallsta. 

y miemblW de la Comisión: Reprtsenta.nle Juan 
.luiaza cabrales del Partido ReYOlucionario Instilu
cionaJ; Representante Ju$l: Luis Bolaños Mora del 
Pan ido Revolucionario In.stilucional; Representanle 
Gloria Brasderer Hemández de.! Panido Revoluciona
rio Instituelonal; Representante Ma. Ter-'Sa Glase Or
liz del Partido Revolucionario Institucional; Repre
sentante Juan Hoffrman calo del Panido Revolucio
nario Institucional; Representante Roda Huerta 
Cuervo del Partido de la Revolución Demo;;rátlca; 
Rcprcstnumte Abraham Martinez. RiVO'"o del Partido 
irevoJucíonario Jn.stituciuna!; Representante Jarmila 
Olmedo Dobrovolny del Partído Revolucionario Ins~ 
titucional; Represenwlle Andrés Roberto Ortega Zu
rila del Partido del Frente Catdenina de Reams1rup. 
ción Nacional; Reprcstnlante JoSé AnloIDo Padilla 
Segura del Partido Revolucionario Institucional; Re
presentante Lorenw ReynO$O Rarnfre:z. del Partido 
Acción Nacional; Rcprtsentante Jorge Aaron Rome
ra Lauriani del Partido Revolucionario Institucional: 
Representante Jw;lÍno Rosas Villegas del Partido 
Acd6n NacioM.l y el Representante René Torres Reja
rano del Partido de la Revolución Demoaática". 

Entregamos a la Secretaría de: la Asambl(Q el in
forme sobre el cumplimiento de los programas y pre
supuestos aprobado$. 

Muchas gradas. 

EL C. PRISIDENTE.- Esta Presidencia se da 
por enterada del informe que acaba de ser leido y que 
presenta la Dk1ma Primera Comisión. Pro$Íga la Se" 
cretaria en -el desahogo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO (Desde su ClJruJ).- Para intervenir en re
lación a ese punto. 

EL C. PRES1DEN'YE.- TIene la palabra la Re.-
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presentanle Rodo Hucr\.¡l. en los términos del artku
lo UU, p.ua hechos, cinco minulos. 

LA C. REPRESENTM,'TE ROCIO HUER~ 
TA.- Con su permiso. compaftero Presidente, 
Compaf'íeros Representantes: Yo quiero que ponga. 
mas atención en torno a ene documento, neo qUe 
SOI'l muy importantes las m::Qmendadones que la Co
misión de Vigilancia 'i Administraci6n Pres.upue5lal 
hace, pero creo también que es necesario Que el con· 
junto de la Asamblea de RepreerUatlle5 párticipe en 
esta evaluaciÓn, comparten las opiniones Que liene la 
ComisiÓn de Vigilancia en la administración presu
puesta! en cuanto al cumplimiento por parle del go
bierno. de los programas definidos. comparten el in· 
rorme que el Departamento del Dlstrito Federal en
vIó. yo creo rompatieT05 Que más que dejares.to sola
mente a nivel de que la CQmisi6n presente su infor_ 
me. lo medio escuchemos o lo escuchemos muy po
co. debemos empapamos de esta informacion de tal 
manera qUe cumplamos cabalmente con la función 
de la supervisión de la administración pública. 

Tenemos que ver que nuestra Delegación, verda
deramente lo que se nos dice que se hizo está realiza· 
do O solamente es Iln informe qlle se sostiene en el 
documento pero que en la realidad no es tal. 

Crro que solamente. en estOS ténninos. en la me
dida en que se complemcme el uabajo que ha realiza
do la Comísi6n de Vigilancia en la Adminislración 
PresupuesLaI. con la vigilancia directa de cada uno de 
los Represen\.anLes; se va a poder lograr de manera 
plena el objetivo, que con el trabajo que la Comisi6n 
hizo se pretendia. sino. yo crco que vamos a quedar 
muy rezagados en esta tarea. 

Queremos externar las opiniones del grupo del 
Partido de la Revolución DemOCrlÍtka. porque a pe
sar de quc eonsideramos que son importantes las re
comendaciones que se han becho en el IcxlO del do
cumento que leyó a nombre de la Comisión el com. 
pafiero Pliego, ~nsamos quc es necesario ir mas a 
fondo en la evaluaci6n de las acciones del gobierno; 
$e requiere una actividad más crItica que tienda ver. 
daderamerue a replantear la forma en cómo se está. 
abordando la atención a ]0$ díferentes problemas: de 
nuestra ciudad. 

A primera vist~. parece plausible que el gobier~ 
no capitalino haya logrado un saldo en las finan-
7.3~ pl'ihliC3!l: superior a lo previsto; en efecto, el 
::~'perávltÍmanciero de 624 mi115ómlllones de pe
sos, representa 594% del superávit trimestral PTo~ 
gramado. 

No obnal'lle. este resultado no garantiza por sI 
sólo la COnsecuciÓn de fmanzas sanas m el Departa~ 
mento del Distrito Federal. en tanto qlle es más im~ 
portante elaspeeto cuantitativo, es decir. el impacto 
social a la amplitud de los beneficios derivados de la 
&süón presupuestal por sobre el aspecto meramente 
eonlable. 

Una evaluación objetiva en este.lcTIeno nos arro-
ja un saldo muy desfavorable en virtud de ubicar un 
conjunto de ¡ncumplimentos en los objetivos genera" 
les. pruupuestales y program.híoos. 

Más adelante pIOfundí7.aremos en 10 anterior. por 
ahora nos centraremos a realizar un análisis de las es· 
IruclurJ.S de ingresos y egresos presupuestales. Pani
mos del he;:ho de que la Ciudad de México es una 
gran urbe con problemas graves. que pr.1cticamente 
hay en lodos lOs ámbitos~ estamus conscientes de las 
grandes difitultades que implica admininrar la capi. 
tal y las crecientes necesidades de recursos económi
cos para mantener su funcionamienlo 'i ampliar la 
red de servicios básicos para una población que asl 
lo exige. 

Tambi6n entendemos que el Distrito Federal es 
una Enli.dád caraclerizada por sus grandes desigual
dades rodales y que la política gubernamental debe 
buscar enfrentar Jos problemas surgidos de dichas 
problemática.s. 

ESH'l es el referente social que utilizamos para eYa~ 
ruar el ejerciciO presupuesta!. 

Ahorn bien, aunque justo es reconocer los avan
ees logrados en materia de ingresos. es imponante se· 
fta!ar Que todavía no se logra la deseada reestructllra
ción de las fuentes de financiamiento. la cnna fun. 
damental se debe, a nuslro juicio, a que se incurre en 
errores Que ya han sido ubicados con anterioridad. 
reproduciéndose las áreas que adolece la estructura 
de ingresos. 

El ejemplo más palpable es el de los ingresos pro
pios, en el úllimo trienio, estos ingresos conrorma~ 
ban en promedio el14.5"'~ de los ingresos totales. La 
programación anual de 1989 establece ¡;OrrlO mela 
elevar los ingresos propios del 22.'1% de 10$ IOlales. 
En este periodo trimestral se debfa haber logrado que 
este rubro representara el 28.9% del ingIeso total. 
Podría afirmtnsc que los esfuerzos por lograr recur
sos provenletlles del sector central y par.lcstaw. en 
miras a la independencia finar,ciera con tespeáo a 
los ingresos rederales. empieza a dar sus prima-os 
frUlos, pero eslos avance.> en mucbo son apatcrtdales 
y vamos a aplicar por qué. Analizando La 
inlegración de los ingresos propios, llama la atención 
que el 38.3% de éstos lo representan los productos; 
más aún, el 84.5% de estos productos slAn consti. 
luidos por invérsiones finam.:ieras. intereses de valo
res. créditos y bonos. en resumen, por actividades de 
Úldole espeatlativa. Detallando esle análiSIS, pode~ 
mas observar que en la estructura porcentual prome
dio de los productos. en e! trienio R6-SS. representó 
el 3.9 de los ingresos lotales. En este lrimestre repre~ 
serlla e111.1%. casi !res veces más, aún en el al"io del 
bum y. c;.l crack: bursátil, 1987, los produclOs repre· 
sentaron el 6.8"'0 de los ingreses totales, muy por de~ 
bajo de lo que significan en el actual trimestre. 

Por su ponte hs impucslOS, comO un rubro impor
tarde para fortalecer los ingrCSO$ pro¡ios. ohgrvan re
troce:sos en su estructwa portentual. ti pesar de la v:a~ 
ríación cuantilath~ del. 13% a su favor. E'Jt 1988. este 
rubro repnsemarla el51% de las peroepciónd: propias. 
el 45.1% en 1~9 y el 46.3 en la programación trimes-
trat. De estO sotaJn.ente se logró cubrir el 40.8"" o sea 
que, a pesar de que hay un avanee signJrlClltivo en este 
asp«:1o, no se akanzlS el objet.lro sef\al3do. 

A va"nces significativos en otros rubros como el de 
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dtfechO$, quedan nulifitados con las deficiencias ya 
,r<'lSeftadas. ESlo nos !lUgjere que el eje central del su

perávit obtenido en las percepciones, se debe a 
aquella nociva práctica que habíamos denunciado en 
su momerlto. al opinar robrt la cuenta pública de 
1987; la especulación del dlnero. 

Se vuelve a incurrir cn responsabilidad oficial al 
reforzar las ,tendencias especulativas. que tanlo dafto, 
han causado a la eronom(a nacional. Por estaS razo
nes, afirmamos que nO' se ha realizadO' la estructura" 
ciÓn financiera que conduZQl a finanzas plenamente 
sanas y se reproduce una eslruc1.ura distorsionada 
pOr prácticas ecO'nómicas que tendrán resultados ne
gativps en el mediano pLazo. 

En cuanto al análisis de los egresos, queremos 
plantear lo siguiente; la argumentaci6n que ofrecen 
las aUloridades para explicar el sUbejercicio del gas
to, de 327,169 millones de pesos. en el senlido dequc 
se presenlaron retraSOs normales al comienzo de una 
nueva administración y un nuevo ejercido fmal. así 
tomO el inicio de 10HI'.imites para concurso en obras 
y adquisidones, no es sallsfaclona., 

PIUOIllOS de las caracterfstlcas del gaslO público 
para 1989. Ya ert diciembre de 1988. al opinar sobre 
el presupuesto de egresos porra <'lSte alto, habíamos se· 
fta1ado que el gasto era restrítt1vo en términos reales. 
en un S% con respetlO al aJIoanlerior yert un 55.7* 
ton uspccto a 1982. pr.íctkarnente hab!a una toinci
dencia, en que la cantidad de recursos asi¡nados a 
19&9 eran lnsuficientes para lOs grandes problemas 
de nuestnú::iudad y a pesar de ello, muchos de estos 
recursos no se ejercieron en el trimeslre que estamos 
analizando_ Si el mopto anual del presupuesto es de 
pOr sí restringido, el avante trimestral I.:gistra el 
12% de lo que debttía haberse gastado. no es válida 
la justificación gubernamental de que se inicia una 
nueva administración, si tomamos en cuenta que la 
progr<tmad6n de la meta trimestral. é$to es el 18.9% 
ya contemplaba los problemas que implicaban echar 
a andar un nueVó gobierno. 

La cxplitación la entontramos en razones ajenas 
al ;::alendario administrativó. el Departamento del 
Distrito Federal en $1m::xonla con la dinámica guber
namental, a nivel federal. está supeditando la apllca
ciÓn.de los recursos al desenlaoe de Un incierto acuer.
do oon Ja banca Internacional acreedora, de habel al
gún resultado favorable ron la negOciación, el gasto 
correrá ron fluid·'Z si los márgenes son insuficientes 
y desfavorables como hüUl. hoy parece ser, Seremos 
testigos de ajustes y ffi:Orles presupuenales, 

Una revisión somera del gasto verifica nuestra 
aseveración. comparando d primer trimestre de 1988 
con el de este afta, observamos que el subcja"cicio 
habido en aquel affo arrojó una variación porcentual 
del -7~. Y este afio fue del -271110, pOr diado del 
gasto dirc~o bay una diferencia muy pronunciada. 
en 1988 fue -1 c;. y en 1989. m este trimestre <'lS de 
-38010. 

Los anlerlores dato$ nos demuestran que hubo 
una manifiesta intención de re:stririgir al máximo los 
egreso$, una evaluación de ¡astO$ ela$ifitadO's en Co
mente y de inveui6n es más reveladora aún. 

En el sector central el gasto corrienl~ ejercido fue 
de -36~ de lo proyectado. mienlras el .gaslo de in
vtrsJón representó el -41%. sigiÚficando que se 
comrajo más tI segundo conceplO, más: aún, en las 
inversiones en el renglón de obras publiQlS importan
tes por su monto y por el impacto social que tiene la 
COntracción íuede -37% ycuantilal¡vamente repre
senló el mayor subejercicío en los gastos de inver~ 
sión, 

En las entidades coO'rdinadas las estadfsticas son 
mas dramáticas, mientras el gaSto corriente tuVO una 
variación porcenrual del -8%. el gasto de inversión 
íue de -77%, en relación a lo programado', Asim¡s-
mo m obru públicas el subejercido representó un 
-94% de lo que en el presupue:SIO de egresos y en el 
documento, en d que se programa el ejercicio de los 
egresos, se presupuestó. 

Lo anterior demuestra que el subejerdcio presu« 
pucstal m los dos $éCtore.s perjudicó ptincipalmmte 
el gaslo de ínversl6n, cuya variación porceJuual pro· 
medio fue de -59%, por sobre el gaslo comente que 
representó, en promedia $Óló el 21%. 

Ahora blen, por cllado de las unidades responsa
bles de ejercer el J)re!upuesto. en 42 de las 45 depen~ 
dendas gubemamenJales se observaron '-'ariaciones 
porcentuales negativas, comparándolos ton el pri· 
mer trimestre de 1988, las unidades que tuvieron es
tos decrementos sólo fueron ll, en este affo fueron 
.2. 

Revisando !os 21 programas presupUestales. ubi
tamos vlUjaciones en lodos los programas que,. a di~ 
ferencia del mismo periodo el afta pa:ta.do, fueron S. 
del tOlal de programas los que COl't'espOnden a los 
ámbitos prioritarios, su variaci6n financiera fue del 
-26% y los no prioritarlos de -360/ •• De ros prime
ros preocupa el hecho de que en d ámbito ecológ.ico 
se haya realizado un subejen:icio del-43ct. de ~te. 
Es particulanncme n01able queel programa, de coro:' 
bale a la conlamínación ambie:nal. se haya regisnu· 
do un saldo negativo del -830/0. ya que en ese pro
grama solamente se ejerció el 171.1lo de Jo programa
do. 

La crude?a de estas e:s!adlsticas reafirman. nues
tro luido inicial. sujetarse al oompás de espera que 
ha impuesto el Gobierno. Federal ha repercutido en 
los retrasos de un gasto publico ntcesano para ga. 
rantizar niveles. mlnlmos de bienestIU a la población 
tapitalJna. 

Según el DepattamenlQ del Distritp Federal, 4 son 
los ámbllos prioritarios a saba seguridad pública, 
ecologfa. transporte y bienestar$Odal a pesar de ello. 
hay subejercldos significativos y a1l.am~te prem:u
pantes, por ejemplo en el jnforme del D.D,F •• se nos 
dice tlue de los 9 mil 29 mmones de pesos no ejerci
dOs en las apoJ"tadones a la ministraci6n de la justi
cia. se explican porque Se encuentran en prOceso de 
adquisición de equipo dectrónk:o. educadonal. el&-
trico. instrumental médico y un miCroscopio de baHs-
oca, 10 mismo se dice en el pfOYe<:to de la Pr-es.ídencia 
de esta Comisión. 

La pre¡unla en todo >:aso rádica en saber en que 
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etapa de la adquísición se encuentra todo esle mate
rial y si la sumatotia del mismo es la equivalente a los 
9 mil 29 millones de peso$. Por olra pane, porque d 
Dep<lrtamenlo del Dismto Federal. dejó de gaStar 
casi 20% en este rubro. supuestamente prioritario. 

En seguridad páblic.a no se ejercieton 64 mil S92 
millones de pCi$O$ o sea el 41.40'/0 de lO programado, 
el proyecto oos da las mbmas razones para justificar 
lo no gastado. De~riamo$ saber COn precisión por
qu~ no segaSlÓ, cuales son los alcances y pasos dados 
p8r3. D(:Var a cabo el gasto faltante y como se relacio
na ese gasto, con la soludón etectiva dd. probtema. 

Por ltiemplo. de poco sl,...e saber que se realizaron 
4 mil S26 servicios de apoyo, en incendios y sinies
tros, sino esÚl.l'llO$ entemdo5 del número exacto de 
incendios y siniestros habidos. 

Es decir. la.s diligencias policiales fuaon de 20 mil 
m esto que tiene que ver ron el número de ilícitos 
oornelidos. $010 así sabrfamos en concreto si el gaslo 
realizado por más que haya bajado, es suficiente pa. 
fa salisfacer Jos requerimientos de la población en 
materia de seguridad. 

Yo preguntarla a los COttlpal\eros de la Comi~ión 
de A<.únlnisttaclón de Justicia y de Seguridad Públi~ 
ca, corno evaluan ellos estO$ inCOtmes. Ahora bien, 
en materia ecológica se dejaron de ejercer 62 mil 70S 
millones de pesos~ en el programa de agua potable no 
se gastaron SO mil S4 millones d~ pesOS; en m~jora
miento urbano y desarrollo y servicios sociales, lo no 
ej~!cido ll~go a 29 mil 799 millon~ de pesos y 12 mil 
394 millones !apeaivamenle. 

La reestructuración del transporte implicó un no 
ejercicio del oTde.n de 29 mil 902 milJones de pe:$O$, 

Como se observa, 10; programas prioñtarios por 
ellIÚsmo, contemplados por el mismo Departamento 
dd Distrito Federal, han sufrido mermas ímponan~ 
tes para nosotrOS la expli'cadón dada hasta d. mf}
mento no es suficiente si estamos babLlndo deque!-a 
de entrada los ingresos. Jos tgtesos eran insuficient.s 
y que los problemas de nueslrn dudad son muy gran

d". 
Se nos quiere dernoslmr que el Gobierno del Di,";. 

mto Federal sabe comportatSe austeramente. Puede 
a!egar~ que como es principio de saenio ~ presen
tan distintos tipos de dificultades que: es preCÍ$O en~ 
frel'itar pero, acaso no estaban enterados las autori. 
dadcs de la C'XÍst.encla de dIchas diJicultades y si no 
lo sabhm porque presupuestaron -un dinero, que no 
pudieron o quisieron gastar. 

Mora bJen. en el punto tres punto dos, cumpli
miento de 1aJ disposiciones de racionalidad. austeri· 
dad y disciplina presupuatal del proyecto, se ~unda· 
menta lo set'lalado por nosotros en otros párrafos. 

La primera cuestión que se nos ocurre preguntar 
es la slgujente: cuáles fueron los criterios de los pro-
gramadores y planificadoldi del D.D.F. pata pres",
puestar tamos y cuantos mík:§ de millones de pesos 
en las partidas de aU$t~d. en este caso se habla 
dd orden de 49 mil 993 millOnes de l)eSOS. 

Cómo es po$lbl~ creerles a los funcioanrios del 
Depanamento. cuando dicen qu~ del gasto total de 
lo que erogarían. gastaron solamente 14 mil 326 mi
llones de pesos ahortándost Un 71 %, ataSO se trata 
de que se reronozca la capacidad austera, racional y 
disciplina de nuestras autoridades, ¿no hubiese sido 
mejor desde un principio haber progtamado lo que 
realmente se iba a gasUlr? NO$Olros pensamos en que 
no tiene por qué haber un rubro es~cifico para ob" 

I ~rvar d cumplimiento. etcétera. más bien de lo qu~ 
se lIata es de que estas reducciones deben contem-
plarse desde un inicio. " 

Otra cueslión a destacar es la siguiente: Por lo 
menos en dos de los conoeptos nos surge: duda. ¿Por 
qué el arrendamiento de vehículos bajó en tan sólo 
el 1 %; quién usa e:soS.vebícu105; son para los Cuncio
narios del Departamento del Olsmto Federal? y los 
autos propiedad delgobiemo ¿po! qué la adquisición 
de vehiculosse redujo en un84%? ¿Qutc:s más bara~ 
lO, comprar o re11W'? 

En este sentido pensamos qUe todavia la informa
ción es insuficiente, 

Estas observaciones surgen si ~va1uamos sola
mente desde un punto de vista ttCllico el inCorme,. 
debemos evaluarlo todos los Repr4:Sentantes con 
rdación a la solución de tos problemas de nuestra 
ciudad; qué dicen las Comisiones de esta Asam~ 
blea de 10 que se nos ha informado. de lo que la 
XI ComisiÓn ha evaluado. El plan integral de 
~ransporle que el Regente prometió para abril no 
se ba presentado; la falta de recursos para atender 
este grave problema. ~tO además la falta de vo
luntad para retomar las propuestas surgidas del 
Coro respectivo, es t'videnle en lo único que ~ ha 
avanzado en este terreno es en la d~intq¡ración 
del Sindicato Ruta-lOO, la demanda gencralizad¡l. 
de transporte t'ficlente. suficiente y no contami
nante en el Distrito Federal. en Jos planes dd go- ' 
bíemo no tiene plazo para satisfaeerse; habría que 
ver también qu6 ha hed.to la Comisíón de Trans
porte para exigir Que d compromiso adquirido
por el Regente se cumpla. abril ya pasó y el plan 
integral de transporte no se ha entregado, lo ~ 
mo podemos d;x;ir del plan de fomento de inver<
siona. cuyas líneas ge:nerales lUd"On esbozadas d 
pasado 16 de abril, d~ qu~ la Xl Comisión pidió 
conocer sus contenidos, ha.sta boy no ha sido cu
bierto este requerimiento y nos induce a pmsar 
que sc:remos testigos de heehos oonsumos en Jo 
que a inversión privada en obras públicas se re
Jiere. 

Para evitar estos malo, entendidos, la Asamblea 
d~ Representantes requiere demandar la entrega in~ 
mediata de dicho Plan pata poder evaluar y opinar 
en relndón a sus alearu:c, 

Por otro lado, ei programa eficle1lte pata sacar a 
fondo el problema de la contatninación no ha sido 
Iniciado. tampoco fl:l Resente ha cumplido en. este te
rreno; él nos dijo en abril Que en unas ScmarulS más 
este prosnmu seda dado a conocer de manera con
junta con otras depcnderu:i.u gubernamentales, pero 
por falta de recursol y PO! el tetraSO o el fracaso. de
amos nosotros, del procesó de rtnegociaci6n de la 
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deu~ externa, los an.5!aOOs rCClmos para iniciar esoa 
programas: no llegan '1 el pxoblema no se abate de ra· 
1,. 

Con respecto al programa de ahorro de agua, las 
acciones fundamentales están detenidas también. el 
prop!ema no son 10$ proy«:ros técnicos o los rec\lr5ós 
humanoa. que 105 hay de manera 5uficíente, sino que 
nuestra gran ciudad requiere de un sistema nervioso 
a la altura de la gran cOncentradón que es eficiente 
y moderno y para eHo se requieren reCUrSOS. 

Las inundaciones. los rortos circuitos:. el desper. 
dido irracional del agua, son problemas que en uno 
u OlrO momento pueden paralizar a la ciudad por 
completo, ya 10 han hecho de manera parcial; el se
guir posponiendo el iniCIO y dt'!$3tTOllo de estas obras 
implica que se está dejando a nucs[ra dudad a expen
sas de las cireunSlancias. 

No creemos que el déficit en el avance físico regis
trado en las Delegaciones. sea un problema de jnfor
. madón, como nos lo seftaló d. selior Tesorero. basta 
V(T cómo en nueve Delegaciones prácticamente loa 
recursos aslgnadosal primer trimestre se erogaron en 
su totalidad y el avance ffsko en la$ obras fue en al
gunas ocasiones, del 41. del 51, del S3%, NOSOtros 
creemos que no es un problema de maJos informes 
que hayan dado los Delegados en rda(:ión a su fun~ 
clón. pOrque si no también preguntadarnos: ¿Esl.án 
mal dados los informes de aquéllos que nos dicen que 
sí cumplieron en todo? 

Nosotros creemos que se requie.re una explicación' 
más profunda y es ahf donde los representante pue
den actuar de manera directa, en la supervisión de las 
acciones en cada una de las Delegaciones Polftic:u, 

No podemos permitir ni aceptar el derroche. la 
apatfa, la incorrecta canalización de los recursos O el 
privilegio de elementO$: cercanos a la administración, 
a costa de obras en beneficio público. Es pOt ello que 
no podemos pasar desape.rcibiao el qoe en la pasada 
administración. por el hecho de no habe.r sometido a 
con(:uno varias obras. el costo de ellas resultase muy 
por encima de su costo real, 

Estas obras se asi¡naron dirertamente: y ello en 
perfodos de eseasC$ y de crecimiento $.<lelerado de las 
problemáticas urbanas es un crimen y en estOslénni· 
nos los responsables deben responder. 

Ramón Aguure Vcláz,(¡uez:. e:cregenfe del Dt!pAr~ 
tamento del Distrito Federal. debe decimos por qué 
su proceder, pOr qué a pesar de saber que asignando 
las obras el costo se elevaba de maneta muy slgniTrca
tiva, no someti6 a. con<:urr;o esas obras como ahora 
se están realizando, 

Basta reCOrdar qua tan sólo en el área de desazat· 
ve, en este trimestre se logr6 un ahorro de casi 41 mil 
millones de pesos por haberla someddo a concurso. 
¿En oe<kSíones Mlerióres. por qué eslO no se hizo? 

Es necesario que esto se informe. Es un problema 
de réSpOnsabilidad política ante la ciudadanía. Este. 
está POI plesentar$e ya el segundO informe trimcsw 

tral, Necesitamos profundizar la tarea de supervisión 

de la administración públka de manera colectiva. 
Por ello, proponemos el sig,uiente Punto de Acuerdo: 

Que las Comisíones de esta Asamblea y los Re~ 
presentanLes analicen el infomle y la evalllad6n 
que en la Onceava Comisi6n se ha tealizado, para 
que en el marco de su competencia profundícen 
esta revisión y las reromendadones a las autorida
des del Departamento del Dí:stñLO Federal. Didt3s 
observaciones y reeomendae!ones deben de ser re
tomadas pOr la Dnceava Comisión, para la pro~ 
puesta de programas prioritarios 1990, además de 
que los (Uluros informes sean remitidos. de mane
ra inmediata a todas las Comisiones. para que 
pueda darse una re\;sión más completa y una ac· 
ción más efectiva de lodos nosotros, como ¡nslan
eta de representación popular. 

Muchas gracias. 

El. e. PRFSIDF.NTE,- En los lérrninos del mil
<:alo S8, oradores en pro. Oradore$ en comra . 

Consulte la Setretarfa, en votación ec0n6míca. si 
es de admitirse a d1seus¡Ón la proposíción de la ciuda· 
dana Representante. 

EL C. $ECREI'ARIO.- Por inslrucciones de la 
Presidencia y en los términos del tUllculo 58 del Re
g1amenlo, se pregunta a la Asamblea, en votación 
C(;ónÓmica. si es de admitirse a discusión la proposi~ 
ción hecha por la e!udadana Repro:entanle Rocío 
Huerta Olervo. del P,R,D. 

I..os que estén por la afinnativa sírvanse manires
larlo poméndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Se admite a discusión. stl'lor Presidcn~. 

EL e, PRESIDENTE.- Túrnese a la Décima 
Plimera Comisión de Vigilancia de la Administra
ción Presl1PUt!$!.a1 Y Contable del Distrito Federal, 
que preside el dudadano Represenfanle Btnjamln 
Hedding Gakana. 

Prosiga la Secrtarfa con el desahogo del Orden del 
Dra, 

EL e, SECRETARfO.- Sd'lor Presidente. esta 
seaetarfa le informa que obran al' poder de la mis
ma lós dictámenes de primera y segunda leetará w
bre l05 IlOmbrami(lltos de Magistrados de la Segun
da Comisión, 

ELe. REPRESENTANTE JUAN ARAIZA CA
BRAL~ (Desde su curul).- Pido la palabra, sef\.or 
Presidenle, 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objetO sdio! 
Repri'::$entante? 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAIZA 
(Desde su: curul).- Para pre5(ll!.ar un informe. 

~L C. PRESIDE\"I!"TE.- Pro~a. seRor Repre
sentante. 
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EL C. REPRE'SEto"T ANTE JUAN ARAIZA.
Con su permiso, seftor Presidente, compafler('lS Re
prescnlantes: 

Voy a dar leclura a esle comunicado de la "Se
gunda Comisión de Adrninís\..radón y Proruración 
de Jusdda y Derechos Humanos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que Sllscribe fue turnado para su 
estudio y Díctamen. el expediente relativo al Nom~ 
bramlrrtto Que el C. Pr¿¡rldeflte de la Rcpúblka, hizo 
en la persona de los q.c. Lí~nclados Amoldó Cas
tellanos MOtlin y Miguel Hugo Sevilla Wrobe1. co· 
rno MagistTndos Numerario y Supernumerario res~ 
pecu','amcnte, del Tribunal Superior de Justicia del 
Dimito FederaL 

Después de su cuidadoso análisis. estudio. y discu
sión 10$ Integtanles de la Comisiónque suscribe. con 
fundamento en la Base 3a.., Inciso H y Base 5a. del 
ArtículO' 73. y Fracción xvn del ArtIculo 89 de la 
Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexica
nOs, y en lo dispuesto en el Arliculo 15 de la Ley 01'
gániea de la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal y en los Artículos 12 y 15 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justída del Distrito Fede'< 
ral, hacemos del conocimiento de esta Honorable 
ASamblea, el siguiente: 

Informe 

l.-Con Cecha cinco de junío del presente all.o. 
mediante oficio 703, la Secretaria de Gober
nación remitió a esta Asamblea de Represen
tantes, entre OU1)S, el Nombramlenlo que co
mo Magistrado Numerario y Supernumerario 
del Tribunal Superior de Justicia del D¡strito 
Fed~. hito el ciudadano-Presidente de los: 
Estados Unidos Mexicanos en favor de los: 
ciudadanos LíCtl'1tdados. Amoldo Casteila
nos MorlTn y Miguel Hugo Sevilla Wrobel. 

2.-Con Cecita D dejunio delafto en curso' se dí6 
cuenla.al Pleno de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, de los Nombra~ 
mJento$ antes dtados. 

l.-ElIS de junio del afto corriente en los diarios 
El Unlversal y La Prensa, se di6 a oono«:t' 
ante la opinión pública el nombramiento rea~ 
li%:ldo por el Ejecuuvo y se mando fijar en los: 
Estrados: de las Sala$- y los JuzgádOs depen~ 
dientes del Tribunal SUperior de Justicia del 
Distrito Federal. con el objeto de que la Ciu
dadanía pudiera aportar, en su caso. elemen
'lOS de juicio para que la Comisión .examina
ra, y tomara en ~ta esas opiniones en la 
elaboración del presente Dictamen. 

4.-La Com¡sión que suscribe reviso minuciosa
mente la documentación presentada. Hibí~n· 
dose comprobado que 10$ ProCc.5ionistas 
mencionados reúnen kl$ requisil0:S exigidos 
por la ley para $~ Maglstrados. 

S.-Durante ros cinco dfas a que hace referencia 

las normas aprobadas por el Pleno d~ la 
Asamblea de RepreíleJ1l.antes del Distrito Fe
deral. para el Nombramiento de Magistra
dos, no se recibió comentario alguno de parte 
de la Ciudadánia, 

6.-Con feeha 26 de junio del alto en curso, la 
Comis.ión que suscrice, recibió mediante el 
oficio numero 788 de la S«te:tana de Cober· 
nación. e{comunicado mediante el cual se ha
«saber a la Asamblea de Repremttanlcs del 
Distrito Federal. que los ciudadanos ¡¡cencia
dos Amoldo caslcllanos MorITo y Míguel 
Hugo Sevilla Wrobel. declinaron el nombra
miento que como Magistrados Numerario y 
Sup~umerari(¡ del Tribunal Superior de 
Justicia del Dislrito Federal, hir.o en Su perso
na el C. Presidente de los Estac!os Unidos 
Mexicanos. 

En virtud de lo antes expueSlo y Cundado la 
Comisión que susi:ríbe carece de materia para 
Dictaminar sobre los nombramientos antes 
mencionados. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal a 1:1 de junio de 1989. 

Por la Comisi6n de Administración y Procura
ción de Justicia y Der~chos Humanos. 

Licenciado Víctor Martfn Orduft.a MUnOl, Presi
denle: Juan Araiza cabrates, Vicepresidente; Ono
$3ndro Trejo Cerda, Secretario; GOlWllo Altamira
no Dimas, Representante; Felipe Calder6n Hinojo
sa, Representanle; Juan JoséCaslillo Mota, Repre
$tAlante; Manuel Castro y del Valle, Representanle; 
Osear Delgado A.neaga, Representante; Alfredo de 
la Rosa Olgufn. R~prtSentante; Manue! Dlaz Infan
te, Representante; Alfonso Hidalgo López. Repre
,setnante; Fernando Lerdo de Tejada. Representante; 
Santiago Oi'late !.aborde. Representante; Andrb Ro
berto Ortega Zurita, Representante; Ramón Sosa~ 
montes Herreramoro, Representante". 

Por otra parte aqu{ tencnO$ el oficio de! la Direcw 

ción General de Gobierno. de 26 de junlo dirigido a 
los $et;:r«arios de la Asamblea por ellietndado Jor
ge,Moreno·Collado, acompanando las dos renuncias 
a que hace referencia el dktamen a que di lec1uta, 

También la Comisión, por mi conducto, informa 
que se recibieron unos escritos de impugnación de 
nombramientos de Magisuados: uno SUSCtito por el 
licenciado José Guzmán Lazo, bto en el escrito se 
impugnan los nombramientos y ~ pide!que laAsam~ 
blea se dirija a la ComisiÓn Pt:tm31lente del Consreo 
de la Unión para que convoque, en t!nninos de la 
Constitución y de la Ley a sesión txtrnordinaria para 
sub$3nar una laguna legal que se.Q11n el promovente 
José Guzmán Lazo e:dste en los nombramientos de 
nuevos Magistrados. pero n::suha que este escrito tie
ne seUo de presentado en la Oficialra de Panes a las 
diez. boras, treinta y s:eis. minutos del dra 27, en roose
cuencfa es extemporáneo. de acuerdo I;Qn la I;Qnvo
catoria que se hizo para que la ciudadanía manire:sta~ 
ra 1U$ puntos de vista acerca de Jos nombramtenloS 
del scftor Presidenle. 
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Hay otro e:scrlto del mismo licendado José Guz
mán Lazo, tambUn de impugnación a los nombra
mientos. presmtado a w 10 horas con 40 minutos del 
mismo día 27, en donde pide el promovente que se 
ruegue la aprobación del nombramiento de los sd\ores 
1icc:nciados Guilletmo Arroyo de Anda Canan:ta. Jo
sé Luis Castillo Lavfn, Enrique Sánclu:z Sandoval e 
Irma Inés Gald,n Momoy, JX)rque p.am él se viola la 
fracció .. VI. base IV~ párrafo IV, del artfcuo 63 de la 
Constitución en lo tocante a la parte donde dice que 
10$ jueces de primera instancia s.erán nombrados JX)! 
el Tribunal SUperior de JU$tlda del Dlsmlo FaIaal y 
deber.1n tener los r<quwtos que la Ley se1IaIe, ,cl, pro
movmte, m su t$Crlto Que es de 'Iaria.s pá¡inu. scftaIa 
una serie de requisitos que según ~,!tspeCtO de estos 

. nombmmie:uos. no se re'Únm pero &te. .,10 infOl't'tla-
mos asS. la Comisi6n a la Asambiea, esta impugna~ 
Q6n 1ambren O!! extemporánea. 

Finalmente hay otro e$Crlto de impugnación, que 
presentó el Licenciado Faix Galindo el día 26 a 1M 
11 horas. con 43 minutos. en donde roruideta que los 
nombramientos de todos Jos Magistradol propuestos 
ante esta Asamblea, no se hiw en forma debida por 
la Presidenta del Tribunal de Justicia y da. invoca. 
romo fundamento el mismo artículo 73 de la COnsti· 
tución, m elinciso j, de la fraccl6n V. donde se habla
Que los nombramientos do los Magistrados ~erán he
chos Ptdete:ntemente mt.re aquellas persorunque ha
yan prestado sus strVidos con eficacia.., Plobidad en 
la administraciÓn de justicia o que lo merezcan por 
su' honorabilidad, oompetmcl.a ., anteeedentd en 
otros ramos de la proft:SiÓn jurfdica y luego dá una 
serie de explicaciones acerca de por qué los llOmbra
¡nientos. (!I'I. ttrminos generales no TCSponden a esa 
cfuposici6n y con base. en el derccl!o que esta. Asam~ 
blm le roncede el mismo artfeulo 73, a solicita. que:, 

Creo que amO!! ·de aprobar los nombramientos 
Que propone el sd\Or Presidente, se puede exigir a ca· 
da uno de los Qlndidatot que demuestten que podnÚt 
ser efióentes y proboa para d~peftaf d. cargo. pa
raque noproUfcrm en el Tribunal Superiol d~ JuJti_ 
da romo los de la Sexta Sala a la que se refiere en 
parte d<! su aqumentaclón. ' 

Como les digo}\ ustedes. la información de la Co
misión es en el $mUdo dO' que ,e recibieron estas ira
pugnaeione:¡. pero que fueron pr~tadas fUm1 del 
tiemJX)~ que la oonvocatorla sdlaIó para que se pu
dieran 'ltaeer _ Muchu graclu. 

EL C. PRESIDENTE.- E$ta Presklencia .se dá 
por entt:ada. tuC'ga a la Seeretarla proceder con el 
dictamen de primera ledl.1t1t, que contiene el nom~ 
bramiento p.am Magistrado. al Tribunal Superior de 
J\1$tida del DJmito Federal, m la inteligencia. Que se 
ruega tambitn. a la Secretaria consulte previamente. 
,i al dar cuenta de este dict.t.men se autoriza leer de 
a t1niaunmte la parte fc&OtUtiva. como sc"ha venido 
procedk:ndo~ en votación t(()oomka. 

EL C. SECRETARlO.- POT WtrUcciones de la 
Presidenda y (!I'I. votadón «on6m.ica, se consuka a 
esta Asamblea ti ate díetamen de primera lectura, 
únk:amcnu .se lea la parte l't501utiva. 

Lot queutén por la afirmativa. $Ú'\'a.tlSe 11lQnÍfo-

tarlo ponitndose de pie. 

Los que estm por la negativa. 

Se acepta, scf10r Ptt$idmte. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda (!I'I. tos térmi
nos. sdiot Secretario. 

EL C. SECI[gJ'ARIO.- SefI.ot Ptesidente. se le 
informa que dala lectura a la parte resolutiva d R~ 
p~umle.Manuel (:astrQ y del Valle de Acción Nar 
cionaL 

ELC. PRlSIDEN'l'E.-Tie:nela palabra el sdlor 
Representante Manuel Castro y del Valle. 

EL C. R.E.PRE8ENTANTE MA..."'lUEL CASl'RO 
y DEL V AllE.- (En t:UJ'Sivas la parle que no /ey6). 

'~nda CumfslM de AdminiSffodón y Proctl~ 
rt1C16n de JU$lkia J' Dereclun HutmlfWS. 

HOlJonrble Astm'lblea 

A la Comisión que suscribe: fue: ttll1'laOO para Su 
tstudio y DIC1aiIle:n. el expediente relativo al Nom.
bramiento que el C. Pn:sidc:nte de la República.. hizo 
en la perrona del c. l.ioendado José Luis Castillo La
vfn oorno Magistrado Numerarlo del Tribunal Supe
riol de Justieia del Distrito Fedaal. 

DesJ)Uis de su cuIdadoso andlisis estudio)' discu~ 
sión los inlegrantes de k1 ComisiM que $U#rlbe. con 
fundamento en (a.&tse 3a., Inclso II )' BaSle Sa. del 
Arllculo '13. y Fl'aéción XVJJ del Articulo 89 de la 
COIIS/ilUcfÓIJ Polllka de los E.s1ados Unidos Mexica
nos. yen Jo dlspuesio en elArllculo 15 de laÜ7 01'· 
gánica de fa A:iamblea de Represen/anles del Dl.tJrifo 
Federtz/ yen IosArl(cu/O$ 12)' 15 de ktLey Or¡áttbt 
de Jo.s Tribunales de .lu$ticla del Fuero Común del 
Dútri/o Federal, s:crrJetemos (1 la COIIJideración de f!$o
la HonOtUble Asamblea. el sfguten/e,: 

Dldamen 

l.· ConfecJu¡ cinco tk Junle- del p1'Ut!ltte I1Ífo mew 
ditmte el q¡-1Cio 70J la Secretaria de Goberna
ción remUiól1 mo A$tlntblro el NMlbmmlen~ 
lo que romo MaglsJrrtdo Numerarlo del TrI-

o bU/ull Sw>trlf)l'" de Jw1lcla del DJttrlto Ff!tk.. 
nrl~ hi$ el C. Pl'Uidmte de los Estados Uni
dos Me:rit:tmos enftnOrdel C. Lk8trdGdo Jo
sé Luis Casttno wfn. 

2.- Confeclul JJ dejlJ.lllo del irlfo mcur:tO # dl6 
cuenta al Pllno de la A.sambleo de Repruen
tan/u del D/.rtrito Fedend. dtJ NombraMÑn
lo antes chado. 

J.- El 15 dejU1llodel affocorrienJeen Josdlarlos 
El Univetml y La P('t'.(I$(l, $f! dfÓ a conocer a 
la opinión pública «1 N()trtOramlento IWllit'.ndo 
por el Ejecutfvo )' se mtmdú fti<tr tn los Es11't1-
dos de las Sof4s y Jos lutgados dept'Jlditntts 
deJ Trlbwral SIlperlor de Justicia del DúJriJo 
F«ieral. con ti ob}e/Q de q~ ¡q Cllldadanfa 
pwlkra IIJ!IOrltu. en su, ~ elS'Mlflos de ftÚ-
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cio])l1m que la Comisión aant;lUlra. y ttNntr 
ro en cuenta en lo I.!!oboraddn del presente 
Dictamen. 

4._ Dentro de los cinco dIas o t¡W! hacm ref~en· 
ciD las nOTmQlf oprobadas par el Pleno de lo 
Asamblea de Represn;ttmies del Distrito FI!"' 
derol. relatNaS al Nombrtlmíente de Magis
¡IOdos. se recibió escrilo de fecha 20 de JuniO 
dI.!! ¡;rosen/e alfo, swrrito por un Ci/JIJadano 
Mexicano. en el que se considna que a juicio 
del denunciante la proputtSta de Nombro· 
miento de Mogistrodo t!S inadet:'ulltla, P<'r las 
motiwtdonl!$ e;cpt'estJdos en et C1IerpQ del mi~ 
1110 escrflo. 

Ltz Comisidn que SU$C.ríbe se avocó 1111!$Iudlo 
del cirodo dlJC.'J.lmen/o. IlCOrdondo (11 electo ci
t(lr el d4t 22 dejunio del aflo en cursI) al MfI
gislrado $upernummario José Luis Castillc 
!.Avln JI tJl ciudadano suscripltN" del documm
to de referencil1 con el rtbJeJo de que los 
miembros de 111 Comisidn 'lflViIromos ma;:v<>
res elemmtos de juicio que nos ptrm1Jlron 
emitir el pitt!lente Dkldmen. 

Recibida la oom,.mlcoddn de un cJlIJiadonoen 
que $fl objeta la idoneidad del Ml1gistrado sin 
apenar pruebo l1lguna y ])111'(1 m(jor conocer 
IoINl)'«torlo. del nombrado. la Comisidll que 
suscribe sollciM y obtu't'o el expediente peno
nál de' C. Mogis/rado &tpemumerar¡o José 
Luis Castillo Lavln}' al Ciudadlmo JllSCrlptor 
del dQcumenlo de referenda ron el objeto de 
que l<x> mfembros de lo Comtslón tu.viéramos 
mayores elemenlosdeJu.lclo Que 110$ permilil!"' 
nm emitir el pre:;enfe Dfetdmen. 

Recibida lacomunk(l(JM de un clu.dadano en 
que.se objeto la idoneidad tUl Magistrtldo sin 
apcrlar prueba alguTJl1 y ptUa mejor cortQf:U 
la trll)'«wria del nombrado. lo ComisIón que 
$ú$trlbe sclidl6)' obtuvo e/l'XJI'I!Idienle persa.. 
nal del C. Magflitrado $.upemumerario José 
Luis Castillo lAvltr que obra en el propio Trl~ 
bwwl. El expediente fw ,"isude por la Ce
m1.sIdn sin que .se apteCie la exisfencia de de
mentóS que qfectm la validez tkl Nom/ml. 
miento y la ¡d()IWidad del nombrado. 

Una l'eZ t!SCIlChodóS ombos' Ciudadanos. Y 
después de un minudóSl) análisis de la d~ 
numlad6n pre.sttn/ada. se c:oncJu.yó qlM? no 
existen elemmtos St(/klenles de prueba que 
permitan determiMr si hubo omisiones en 14 
importicidn de justicia po' porte del c. il«n
ciado José Luis CastIllo LavÚf, asimismo se 
lIUif"MXJ que el nombramiento propueslocvm
plk¡o oon Jos requisitos maJados en el arllcv
lo 26 de k1Uy Orgánloz de los Tribunalesde 
Justicitr deJfwro comWt del D/sJ,ito Fedel'JlJ. 

ÚI Coml:d6n qw suscribt lljJr'tdtt qw en el 
Flombramlenlo a e:mmen CUMple Ct)tf lo df~ 
puesto por el párrq/o 40., Base $a •• Fimxidn 
VI del Articulo 73 de la Co11Sl111lclón Genmt1 
de losEslados UnfdosMukanos. en nnónde 
que el Jlétndado 1(JSt! Luis Castillo lAvirt 

~nto oon ampI;os antecedmtes de $t!11IfdO$ 
en lo Admlnlstrw:l6n de Justicia, 

Por lo, Imles expuesto y fundado se 

Resuelve 

Primero.- Seaprueba el Nombramiento del C. licen
ciado J~ Lui; Castillo La'lÚl. como Ma
gistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrilo Federal. 

Segundo,- Otesc al C. licmclado J~ Luis castillo 
Lavfn a las 12:00 horas del 29 de los 00-
mentes para que comparezca an~ d. P1t>
no de esta Honorable Asan1htca a rendtr 
su protesta' de ley. 

TncefO.- Envf(!$e copia certirreada, del pt'1!$01te 
Dlctalncn al C. Prtsidente <le los E!tados 
Un.id03: Maicanos; al C. Presidente del 
Trihunal Superior de Jw.ti~ del Di:ttrito 
Federal; al C. Secretario de Gobem.acióJl 
y al C. Jefe del D{opartammtodelDistrito 
Federal. 

Sal6nde s.eslone$ de laA5a.mblca de Representan
ta dd Distrito Fc:deraJ. a II de junio de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Procuta
ei6n. de Justicia y Dcredlos Humanos. 

Vfd.Or Manfn Orduna Muftoz. Presidente; 
Juan Aralza CabraJc.,Vicepresidente; Onosandro 
Trejo Cerda.. Seactario; Gonm.lo Alt&mlrano Di
m.8.$, Repr.esnltante. (sin ttrma); Fclipe Calderón 
Hinojosa. Representante;: Juan José Castillo Mo
ta, R~esemante; Manuel CUtro y del Valle. Re
preseDtant.e¡ Osear D.do Arttaga. Represen
tante; Alfredo de la Rosa Olgum. Rcpre$t'Iltantt; 
Manuel DIez l:Ñaw:e. Representante; AltOn90 Hi
dalgo López. 'Representante: Fen:w::tdo Lerdo de 
Tejada.~ Repre$mtante; Sán.tia¡o OfIate !.aborde. 
Representante: AndrM Roberto Ortega Zurita. 
:Rq>rcsentante; Ramón Sosamontes Herrer.unol'O. 
Jtepr~tante" • 

EL <!. ~- En vista de: qlle se Q
ci(entran en el Orden del Dfa olIW dictámenes para 
ser discutidos el dfa de hoy. los que contienen los de
nWl nombramientos de Magistrados Ji Tribunal de 
J~cla del Distrito Federal. pro~ la Sccmarla a 
~tar a la Asamblea:. en votación ~miea. ai 
es de dispal!aT$C la Stpnda lectura de éne dktame:n 
para que pueda ser discutido en esta acióo ron lo. 
00náJ ya enUstadm. en la intdi&cncia que de Kf 
aprobatorio el 'VOto de la Asamblea; la ttiscuJtón se 
ordenan1 deacuerdo COD el orden que fueron presen
tado, eada uno de: los Dictát:ne:rJes. 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucdones de la 
PrC$idencia y en votadón económica, seconsultaa la 
Asamblea si se ledispen.sa fa segunda lecturaaJ dicta
mtn anteriormente apuesto por el «:ImpaI1ero Del 
Valle. 

Los,que $61 por la arumativa sfrvanse manifes
tarlo porubtdcm: de pie. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL n,r. NUM,20 27 JUNIO 19S~ 

Los que estén por la ncg.átiva. 

Se dispensa. seftor Presidente. 

, EL C. PRESIDENTE._ Proceda la Secretaría 
con el primer dictamen. 

EL C. 'R.EPRESENT ANTE VICfOR ORDUÑA 
(Desde su curul}.- Pido la palabra. se.fior Presiden-
te, para raronar mi voto. . 

EL C. PRESIDENTE,-·Tiene el uso de la pala
bra para razonar su voto. 

LA C. REPRES~"TAJI;lE MARIA DEL CAR~ 
MEN DEL OLMO LOPEZ (Desde su curui).- Yo 
lambién, sei'\or Presidente, pido la palabra para ra-
7.Onar mí volO, 

EL C. PRESIDENTE.- Se registra su intenten
ción y en el momnHo oportuno $e le concederá la pa
labra. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOLAÑOS (DeSde su curul).- Seflot Presidente, pí· 

o do lambién la palabra para razonar nuestra posición, 

EL C. PRESIDEh'TE.- Se registra su interven-, 
ción, sei'\or. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON' SOSA
MONTES (Desde su curuJ).~ También quiero ¡nter-
venir en este asunto para razonar mi voto. 

EL e, PRESIDENTE.- Sd'íor Sosamonles. que
da regínrada su intervención en cuartO' términQ. 

Tiene el uso de la palabra el se.l\ot Representante 
Vlclor Ordul'la. 

EL C. REPRESENTAl'II'TE VICTQR MARTIN 
ORnURA MUAOz.- Con su autorización, seflor 
Presidente. 

Compa1\eras y compaftcros Asambleístas: He so. 
licitado el uso de la palabra para ra7,onar el voto e;pi.· 
tido en cada uno de tos dictámenes a que la Secreta
rIa ha dado leetura. en virtud de que el mismo es 
aprobatorio en todo, quiero razonarlo. 

El derecho. mientras nadie lo perturba y lo con
trMla rl!$ul¡a invisible e impalpable como el aire que 
respiramos, inadvertido COmo la salud cuyo valor Só
to se re(:(lnoce cuando nos damos cuenta de haberla 
perdido; pero cuando el dettclto es ameruada o ... ¡o
lado. desciende entonces' del mundo. astral en que re. 
posaba. en forma de hipótesis, al de los sentidos y se 
encama en el juez y se convierte en ClI:presión concre
ta de voluntad operanle a través de su palabra. 

El juez es el der~. hecho hombre." sólo este 
hombre, SÓlo de este hombre se puede esptllar en la 
vida prácúca la tutela que en ahastrac:to me promeltl; 
la Ley. $610 si eslehombre sabe pronunciar a mi fa
vor la palabra de la justicia podré comprender que el 
dero;ho no es lUla sombra vana; por eso se sitúa en 
la justicia y no simplemente en -el jus. porque sí el 
juez. no está despierto, la voz -del derecho quedará 

desvalida y lejana como las inaccesibles \'oces de los 
sud!l)S, 

No me es daoo encontrar en la cane que reCO
rro, hombre entre hombres, en la realidad sodal 
el derechl). el derec;hl) abnracH) que v¡ve un¡ca~ 
mente en las regiones s¡derales de la cuarta dímen· 
sión, pero sí que es dado encontrarte a tí juez-, tes
timonio corpóreo de la ley de quien depende la 
suerte de mis bienes terrenales. Cómo no amarte. 
sabiendo que la asistencia a todos mis actos que ¿ 
derecho me promete, sólo puede actuarse eu la re
alidada través de tu obl'a. Cuando te encuentro en ' 
mi camino me indino ante tí. ron reverencia hay 
un saludo, un dulror de retonocimiento fraterno, 
Yo se que de todo lo que me es íntimamente más 
caro tu eres custodio y fiador. En ti saludo la paz 
de mi hogar. mi hO'nor y mi Jibenad. 

Este es un pensamiento de Calamandrei. Y con 
ello quiere significar, compañerOs Representantes,la 
relevancia, l;t Ir;tscendenoa que tendrá esta discu· 
$lón sobre el nombramiento de Magistrados, Nom
bramiento de Magistrados que ser.in aqucl!os los 
que, por dispruicf6n legal, tendrán que apróbar 
nombramienms de juC('es; es en ellos en quien recae 
la responS;tbilidad, no solamente de encamar la ley, 
stnO de también nombrar aqUellos que en primera 
instancia habrán de juzgar la conducla de nuestros 
semejantes. 

Serán aquéllos los que juzsarán en st:gunda ins
lancia asunlos tan imponantes como ron la libertad, 
el honor. el habitat, el patrimonio o la situación jurí
dica de una ramilia. 

Son aquéllos a lOs que acuden los ciudadanos sin 
más armas que la conflanoza en la justlda. Es aqu~1 
que habrá de ha('tr justicia enmendandi) los errores 
voluntarios () involuntarios en que hubiesen incurri· 
do los jueces, porque cabe también decirlo, sel\ores, 
en ocasiones los jueces come[en errores voluntaríos o 
involuntarios que afectan la vida, que afectan la feij· 
cidad de una familia y para el erecto. quiero oon!ar~ 
les una anécdola, lma an#do¡a que lef en un libro, 
en el que se deda que existía una vez un O}nstn,¡cfOr 
que vendió a una sef\ora un piso que estaba en 
construcción. con la promesa por parle de-ésta de pa
gar al recibir el piso. Pues siendo el caso que el . 
(:(Instructor entregó el piso en constn,¡cclón y la sd'ío-
ra de referencia no pagó. El constructor tuvo que re· 
currir a un juez pata que se le hiciera justicia. El 
juez, analiz.ando los hechos. de ptimera mano su im
presión fue en el senfldo de que el COnnructor tenía 
la razón, porque éste habra cumplido con lo pactado 
y la sei'\orn no habia pagado el pr~¡o convenido y le 
recriminO seriamente a la senora su parecer. pero es 
el <:aso que en la segunda audiencia que es de admi· 
sión de pruebas. el juez cambia de la nocbe a la ma~ 
l'Iana tolalmente de actitud y no recibe las pruebas ni 
oye al constructor. Le da la razón a la sd'íora que no 
habla pagado. El abogado del constructor, que es 
amigo personal. era amigó personal de este juez, le 
preguntó el moúvo de su aclitud y éste le dijo: tienes 

I 
razón. lU cliente ¡¡ene der('Cho a la justicia y asilo ha· 
bla considerado. na-da más que cuando pensé eso no 
me habIa enterado de una drcuns:tancia. y la drcuns~ 
tai;¡;;ía es que es!a dama es esposa de un Magistrado. 



24 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.}", NUM. :w 21 JUNIO 1989 

que promoverá mi ascenso; entonces, dale cuenta 
que en es:le asunto no esta solamente tn litigio en jue
go, sino que también está mi ascenso y se que en jus
ticia es hacerle el reronocimienlO a tu dienle y me 
duek no hacerlo. LQ que me consuela, decla el juez, 
es Que al dictar yo esla sentencia esta paS<'lr,\ a un Ma
gistrado que si hará justicia. 

Con esto, seftores, quiero decirles que los jueces 
calificarán 105 Magisuados que hoy estamOS apro
bando sus nombramientos. si uSledes así lo deciden, 
e$tar,in vigilando lamblén Jos aclas de 10$ jUe\::e'S. es
tarán supervisando los aClos juridicos qué en d ejer
clcio cometan los jueces y es de ts1o, seilores, de lOs 
Magistrados de quien hoy se ocupa ena sesión, de es
tos personajes de tan etevada 'i w,n encumbrada fun
dón jurídica, 

Conscientes de esla respon~abJljdad. los miem
bros de la Com¡~¡ón de Administración y Procura
dÓn de Justicia al momenlo de dictaminar estos 
nombramientos, en un ejerciciO res¡xmsable de 10$ 

dex-echos que nos concede la ConSlilución General de 
la República, lnviuunos a algunos de ellos a dialogar 
con los miembros de la Comisión para el efecto de 
allegarnos de mayores elementos de juicio que nos 
pex-mitlrán. en su ca$(!. hacer los mejores nombra
mientos. 

1.0 anterior nos llevó a un ac(o sin precedente en 
la vída jurld¡to-polftica de esta dudad y fue el hecho 
de que pudíbamos plalicu ron los ptopue$tos, para 
el efecto de ampliar nuestros conoclmienlos y de for
jam()$ una impresión robre las personas propuestas 
para jueces, 

Además (k lo anterior, y debo resaltarlo, JO$ miem
bros de esta Comisión, sin importar partido alguno, en 
un ejtlTdóo lo habla mend01l.lldo responsable de $U ac
tuar como Representantes, revisamos cada uno de los 
nom'bramiattos propuestos y -revisando m ello que 
cumplieran con los rtqui$itos exigidos por la Le'¡,·re-. 
quisitoS como son el tenc:I" lá ciudadanfa, d tener un de
terminado tiempo de residencia m el pais.·ei po:.eer un 
titulo de "bogado con una antigüedad mfnima de S 
aftos, revisamos también la edad de 105 prOpuestos qué 
t$ de 35 a 65 aftOs, aunque bien vaIdria la pena decirlo 
aqul, que hay mochos juristas y en: lo personal coincido 
con ellos. que sd'Ialan el lúnite de la edad de los óS 
afias tomo un límite que deberla dlsaparecex- de la 
Constitución, porque es el unico ~ en que: se fijan 
limites de edad p;ln\ desenlpe!lar un augo público C(). 

mO t$ el caso de 105 Magistrados y los Minist10S de la 
Suprema Corte y ~c destaca que no neccsuiamente la 
vcjet llega a los 65 aftos que. muy por el contl'ario, en 
muchas de las ocasiones y más cuando se trata de pro~ 
fesionistas lÚcidos. la aperienQa,·1a madurez y él ro.. 
nacimiento llegan a los 6S aftos. por ello nues:tra pro
puesta que materializaremos posteriormente en uila inj· 
dativa de ley para que. de ser posible. desaparezca a;a 
edad, porque no es posible ni es: justo que se imponga 
un lImhe de edad para aquellos que se han désempei\a
do con eftclencia y hones1k1ad tn el áesempdlo de Ja 
judicatura. -

Además de los requisitos legales a que be hecho re
ferencia, los miembros de uta Comisión de Justicia no 
solame:rne examinamos si (:\ImplCan los u.qul$ilOS for~ 

males establecidos en la Ley Orgánica de Tribunales 
del Fuero Común y en la Ley del Tribunal de lo Con
lencioso Administrativo. también analizamos el pre
cepto consutudonal que establece que Jo:\: nombm
mienl.O$ deben ser hechos de prcf~enda entre aquellas 
personas que se hayan desem]Xi'!ando, con honradez: y 
hayan destacado en l.:t impartidón de justicia o bien en 
aqueJ1as personas que hayan pres1ado sus servicios oon 
probidad en la admínísuad6n publica. 

Aunque mn requisitos no establecidos en la ley, 
este dispositivo constitucional, no podíamos dejarlo 
pasar por a1!o y no podramos dejarlo paSAr por allo, 
porque de otra forma la disposición constltudonal 
.leda letra muerla. 

En ese medida analizamos lamblén que estos fun
cionarios cumplieran cOn el requisito de e.tperiencia 
ert la administración de justicia o bien, pOr el contra
rio, tuvieran una amplla exp(l'ienda y haber demos
trado probidad en la administrnción pública. 

Teniendo el re51llcado que actualmente conoce
mos, creemos que las propuestas; de Magistrados de 
alguna forma se equilibran ya y tenemos un 50"l0 de 
los propuesws hechos entre aquellos que se han de. 
sempeilado en el Poder Judicial y un 50% de 
aquellos que se han desempeilado en la administra
ción pública. 

A nosotros, nos pare('e de fundamental importan
cia el que sede prioridad a la administración de jusli
cia, porque sef!or~ ero se viene cr¡nfemplando desde 
hace ya tres o cuatro a?\o$ en una iniciativa de le, de 
la Omara de Diputados, en que se habla y K pro
mueve la carrera judicial, la carrera judicial para que 
todos aquellos que aspiren a un cargo. para juzgar la 
conduela de sus semejant~, se prtparen, tengan ¡n
centivos para ser mejores jueces '1 mejores Magistra
do •. 

Noso(ros convenimos en lacarrttajudícialy dese
adames que en lo sucesivo los nombramimlO$. que 
llegaran a esta Asamblea de Representantes fueran 
fundamentalmente basados tn la experiencia jud.l~ 
cial. de aquelfos que aspiren a ocupar un pueslO en 
la magistraturn. 

Cons¡deramos que la recta administración de la 
j~fh.. es una condición de vida indispensable en to
da sociedad y su importancia se- acentúa e1t Raimenes: 
romo el rtutStro, en donde el Poder Judicial. del D.F. 
tiene que impartir juslicia a millones. de mecicano¡, 

En la rectitud de la jus¡ida tiene sclialada impor
tancia dos cuestiones que eslan estrechamente rela
cionadas enlre sr y que fonnan en realidad un sólo 
probl~ y es: quién debe designar a los Magistrados 
y cuamo tiempo deben permanecer en su cargo. 

Al resprx:to de quién debe designar a los Magistra
dos. se ha dado por l:ugos aflos en esta, ¡nduSo en 
esta Asamblea, m el retinto que hoy ocupa e.sla 
Asamb!ea se dieron interesanlísimos debates sobre 
quien debía nombrar a los Magistrados. Se senaJaron 
varias teses, una$ que debfa ser el Presidente de la 
República, otr3.$ que debian-ser propuestos. electos 
en votación popular. 
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Con el proctdimieruo actual quttenemos y con la 
actitud resportSable que siempre debe deID05lrar esta 
Asamblea de Representantes, CleemoS que en cuanto 
al nombramiento no hay problema. Por Otro lado. 
en cuanlO a la inamovilidad dejos Magistrados con. 
sideramo$ que se ha dado un paso lnteresante. un pa
$!) inleresante. porque en virtud de las refonnas 
aprobadas en 1984 los Magistrados. si son IHomovi •. 
dos por un periodo más, por este simple hecho resul
tan innamovibtes y al ser innamovíbles noS da garan
da a los ciudadanos mexicanos que vivimos en esta 
ciudad, que posiblemente sus resoluciones serán más 
imparciales y ~erán mas imparciales porque no se de
berán a aquel que los nombr6, No tendrán compro. 
mlsos con aquel que hizo su designación y por lo lan
lO sus resoluciones se ajustarán a dermo. Blenvcn.i
da la ínnamovilidad judicial, también bienvenidos 
10$ nuevos nombramientos de Magistrados que t¡e
nen una amplia ~perienda en el Poder Jud¡cial. 

En esa virtud compaflero¡¡:. quería razonar el voto 
qUe como Presidente de la Comisión de Justicia, hice 
en cada uno de los dictámenes que se someten a su 
consideración, Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Gracias a usted. seilor 
Representante. 

Tiene la palabra Ja ciudadana Representante del 
Panido del Frente Carden¡,l.a de Reconstrucción Na
cional, Carmen del Olmo. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR~ 
MEN DEL OLMO:- Con su permiso. seftor Presi
dente, Compafteros Asamblefstas; El razonamiento 
del volo del Partido del Frente Cardenista de Re
oonstrucclón Nacional. sobre la elección de ~¡S>o 
trados de la sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. que presenta .la fracción cardenisla. 

Para el partido es fundamental que en el mélodo 
de la sd~ción de las pt'()pucstas a Magistrados sea 
previo concienzudo estudio de la trayectoria del que
hacer judicial de los candidatoS, a ocupar las vacan
tes de las salas del Tribunal SUJ)er1or de Justicia del 
Distrito Federal. 

Hedto el preámbulo Mtterior. el punto de vista 
que dt1ie<t ~ternar esta fracción, se enfoca en la n~ 
cesídad que los individuos que lengan el hOllOr de 
ocupar magistraturas en t:1 tribunal, sean personas de 
·brillante quehacer judicial y que dwen en el Iribu~ 
nat. sean personas dentro del Pode:r Judicial. han ob
tenido pOr su tiempo y su Lrabajo el rango de juez. 
indispensable escalón para la obten-dón de estos 
puestos de función pública, 

la manifestaciÓn antes hecha obedece a la neces¡~ 
dad dequesa una persona con empleo. amocimjen~ 
te de ambiente judicial. que haya vivido'a veces 
amarlas eltpe:ienciols en la imparticlón d~ jUllicia 
desde la silla de un juez. a la que tenga. en su mano 
la posibilidad de impartirla desd~ una silla mudto 
más djf{cil a la de un Mag.istrado. 

Es por e$to que entre OIras innumerables razone$, 
quedlsenlimosen los mejorescandldatosa Ma,giSIra. 
dos al. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-

demI, .deberán cubrir además los requisitos que se 
oontemplan en los artfculos 26 reformado. de la Ley 
Orgánio:a del Tribunal Superior de Justicia del Distri· 
tO Federal. 

El haber ocupado el cargo de juez en algún juzga
do del fuero romtln o del fuero federal, durante el 
tiempo o prevío estndio, se consfdera indispensable. 
la rrat:d6n cardenisla no objeta de ninguna manera 
el procedimiento contemplado en los ankulos 137 al 
143 del Reglamento Interior de la Asamblea de Re· 
presenlanles del Distrito Federal. para aprobar o no 
los nombramientos de Magistrados al Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federal, .sino que manÍ
fiesta de manera. firme y respetuosa a la necesidad de 
Que esta Asamblea tenga la preponderosa actividad 
en'la postulación y presentaci~u de los dignos ciuda
danos. profesionales del derecho, que deban ocupar 
e.slOS cargos, 

Es esta Asamblea a quien corresponde que la opi
nión a este respecto Se haga valer. porque insistimos 
en la necesidad de que sean personas de intachable 
trayectoria judicial. de amplía solvencia intelectual y 
humana. con una larga experiencia en el cargo de la 
Imparticl6n de justicia, quien ocupe los 'Puestos más 
allos dentro del Poder JudiciaL 

Por lado lo antes expuesto, obedeciendo a la más 
lógica congruencia de lo 'expuesto por esla frao::ión. 
en los nombramientos de Magi$lrados en los que se 
contempla el cumplimienlO exacto de una carrera ju
dicial. VOlaremOS a favor del proyecto o sea de la li
cenciada Beatriz Santiago Ramfrez. Irma lnés 
Oalvan Monroy. Sabino Hullfón, OIga Cárdenas, 
Jota Luis Castillo l.avín. Eloy Fuentes Cárdenas, 
Guillermo Arroyo de Alva. Sergio Armando VAlJs 
Hernánde:z: y de los demás casos votaremos en abs· 
tendón. 

Dejo a la Secretaria lo anlenor. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE, ~ En el uso de la palabra 
ellleflor Representante Adolfo Kunt Bolanos, del 
ParUdo Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. REPRESE.">(T ANTE ADOLFO KUNZ 
BOLAlifos.- Compai'l.eras y compal'tetot Represen
tantes: 

Nosotros pensamos Que aleanUlt un estado de de
recho, es uno de 10$ Objetivos fundamentales de 
nuestra sociedad. Una meta posiblemente inalcan.:ra~ 
ble, pero la cual siempre debeni ser un horizome al 
que debernos pretender. 

Nosotros I3mbi!n creemos que 10$ jueces son la 
personlfk:ación del derecho, Un juez debe ser una 
persona que no pueda ser impugnada desde 1)1ngún 
punto de vista y además de serlo. debe también pate
""lo. 

M Queremos dejar claro que no oonocernos a las 
personas. que ahora se discuten aqul. Al único que 
conoel hace muchisimos af'tos fue a Manuel Bejarano 
Sánchez y a me parece un excelente abogado. 

Nuestra intervención aquf se refiere más bien a un 
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problema de procedimiento. Se ha dicho que-un ciu
dadano ha presentado un escrilO impugnando los 
nombramientos y cst.a objeción, basada en una acu
sación bastante grave, que implica incluso una viola
ción constitucional, ha sido limpiamente anulada 
con un criterio formal. Fue extemporánea, no proce
de; consecuentemente no ha lugar a su discusión. 

Efectivamente, pensamos que desde el punto de 
visLa estrictamente legal, lodos los trámites y proce
dimientos lienen sus tiempos. Pero también pensa
mos que si efectivamente existe alguna violación, 
nostros tenemos la obligación de no solapar esa vio
lación. 

Aqui, en el fondo, estamos discutiendo algo que 
he oldo discutir por más de 30 aflos y que es la necesi
dad de establecer una carrera judicial; una carrera 
judicial que permita mejorar.el nivel del ejercicio y 
profesionalizarlo. Básicamente una carrera judicial 
estaría fundada en un avance paulatino, cada vez 
más especializado de las personas que dentro de ella 
participen y no quedar sus nombramientos dentro de 
la facultad discrecional. ¿Por qué? Porque esto se 
presta a la corrupción. 

Efectivamente, ha habido disposiciones legales 
que han evitado en cierta medida la facultad discre
cional para hacer estos nombramientos, por eso esta
mos aqui discutiéndolos y qué bueno que los discuta
mos, que no anulemos esa facultad de discutirlos ha
ciendo un trámite meramente formal. 

Ha habido también medidas para capacitar a las 
personas que participen de la actividad judicial, por 
lo mismo, nosotros no podemos estar de acuerdo en 
que se hayan ignorado por cuestiones me¡'amente 
procesales o formales, las acusaciones que aquí se 
manifesLaron. 

En primer lugar, porque se plantea.una cuestión 
de duda sobre la legalidad de estos nom bramientos y 
tanto en el fondo, como en el procedimiento, ya que 
nosotros no estarlamos haciendo la función que tene
mos que hacer. 

En segundo lugar, porque es injusto para los im
pugnados, toda vez que se les defiende con un proce
dimiento meramente administrativo y no se les dá 
oportunidad de defenderse de una acusación tan gra
ve como la que se hace en los escritos. En tal virtud 
creemos que la forma en que se eslán manejando es
los dictámenes, si bien es cierto que se apega a dere
cho no se apega a lo que se busca por parte de la co
munidad y consecuentemente nos abstendremos de 
vOlar. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el ciu
dadano Representante Ramón Sosamontes Herrera
moro del Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MONTES IJERRERAMORO.- Con su permiso, 
sdlor Presidente. 

Efectivamente la Asamblea de Representantes a 
partir de la aprobación de los nombramientos para 
MagistradOS al Tribunal Superior de Justicia, está 

ejerciendo una de las funciones que más fuerza le da 
a este órgano frente a la ciudadania del Distrito Fe
deral. El hecho de que aquí nosotros, previa convo
catoria. examinemos las propuestas que·se nos ha
cen. es algo de lo que debe ser lomado como ejemplo 
para nombramientos de otros funcionarios, de otros, 
de las otras estructuras, que conforman de hecho el 
gobierno en nuestra ciudad. 

Cuando la Comisión de Administración de Justi
cia convoea a los ciudadanos que se han propuesto, 
estamos dándole fuerza a la Asamblea y estamos 
dándole fuerza también a la ciudadanía y a los impli
cados en el nombramiento de Magistrados; estamos 
llamando a propios y extrai'los del tribunal para que 
en base a esta convocatoria y a sus derechos poda
mos juzgar el nombramiento a las propuestas que se 
nos han presenlado·y por eso, al·ejercer esa función, 
estamos haciendo que los ciudadanos puedan inter
venir de alguna manera en la aprobación del nom
bramiento de los jueces de jueces. 

Cuando vienen aquf citados por la Comisión y ex
ponen su carrera, sus méritos y responden a las pre
guntas de los Asambleístas, estamos fortaleciendo a 
este órgano. 

El nombrar a los juez de jueces, es algo que debe 
garanti7..arle a los ciudadanos del Distrito Federal el 
que puede haber justicia. 

Falta perfeccionar, sí, falta llegar al número ma
yor de ciudadanos para que opinen, sI, falta qui7.ás 
elaborar con más precisión las formas para que se 
den estos nombramientos, las propuestas mismas y 
digamos en un buen sentido el juicio de los ciudada
nos hacia los jueces de jueces. 

Falta ampliar la posibilidad de estos nombra
mientos, en todo lo que es el mundo de la judicatura, 
para que no solamente puedan ser propuestos unos 
ciudadanos en lo particular, sino también aquellos 
maestros que han hecho posible el desarrollo de la 
justicia, de las leyes en México, de aquellos que han 
estado trabajando en el Tribunal Superior de Justi
cia, por uno u otro lado, haciendo, defendiendo las 
leyes, defendiendo los derechos de los ciudadanos. 

Nosotros razonamos nuestra votación en cuanto 
a que es positivo el que la Asamblea lo haga, pero 
que tan no estamos satisfechos aún con el juicio que 
hagamos alrededor de esto, haciendo que participen 
la mayor parte de ciudadanos y no circunscribiéndo
lo a un número reducido. 

y también a que la posibilidad de que nomás, 
simplemente, nombremos desde aqul a los que nos 
envía el Poder Ejecutivo, sino a la necesidad que 
tambien nosotros podamos de alguna manera, sin 
agredir derechos, proponer nombramientos. 

Con todo ello, sI es un avance el que la Asamblea 
pueda juzgar a los juez de jueces y nombrar los Ma
gistrados para el Tribunal Superior de Justicia. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Ha solicitado la palabra 
el ciudadano Representante Felipe Calderón Hinojo-
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sa del PAN. Tiene el usO de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CA'tDEw 
RON HINOJOSA.- Gracias, seHor Presidente, 

Para los oom¡sionados del PAN en eSla Segunda 
Comisión, ha Sido sumamente delicado, expresar y 
rawnar en conciencia nuestra opinión resp«!<I de los 
pmpueslOs. 

Queremos hacer aqu( un reoonocimient<l a la dls~ 
posición que hubo en el seno de la Comisión. de to· 
das fas fracciones partidistas. para proceder a esa re
"isiÓn. 

Sc ha mencionado aquí que hubo procedimientos 
¡nusuales, que efeerivamenle deben reullarse. El he
cho de haber citado a impugnan les. a nombrados pa
ra que expusieran sus puntos de vista y para que res' 
pondiesen los otros a tales impugnaciones, es sin du· 
da alguna una acción benéfica de la Asamblea a la 
justicia en el Distrito Federal. 

Companimos en el Partido Acción Nacional la 
preocupación de la cludadánia y de los jueces meKi~ 
"canos en particular. para que Tas, vacantes del Tribu
nal Superior de Justicia y del Tribunal de 10 Comen
c)Qso Administrau"o en el D!slrilo Federal, se asig
nen a personas que han hecho de la impartición de 
justicia su vocación y su deSlino en la vida. 

En esa razón, cuando se prCSCllló a esludio de la 
Comisión la trnyeclorla perSonal de las personas que se 
propusieron, nos abocamos ooncienzudamente a revi· 
sar su trayectoria; hicimos en el caso de quienes tienl<n 
CDTe:ra judicial, un anMisis de esa carrera judicial y nos 
inclinamos en todos los casos a preferir a quienes hu
biesm sido jueces de quien no lo hubietiC sido, 

Sin embargo. es necesario recalcar, que la Cons¡i
tución Mexicana seftala dos vías para se. Magístra~ 
dos del Tribunal: una cs. efectivamente. 'tener una 
carrera destacada de carácler judicial. pero la otra 
que prevé la Consütución, es haber destacaoo en 
puestO!! en la adminislración publtca, Llegado el caso 
de examinar a algún Magistrado propuesto que no 
tuvíese carrera judicial. examinamos si satlsfada el 
requisilO de haber destacado en la administración; 
hemos de reCOnocer que en mucho~ de 10$ casos, en 
todos los casos inclusive que se votaron el dla de hoy, 
no habia elementos objelivos que nos pennili<TAn a 
los paruslas expresar un voto en contra de esos dictá
menes, salvG tal "ez en algunos de eUos, pew de la 
misma forma y atendlenoo a que pata Acción Naclo~ 
nal es urgente también que se legisle y en eso hemos 
rolnddido IOdos los grupOs p3rtidisJaS para que este 
tipo d(' ;t$ignaciones se apeguen a procedimientos 
claramenle establecidos. que hagan resaltar la capa~ 
cidad de los jueces y garanticen una trayeel.Oria a 
aque}IQs quejo son, en forma honesta, cr~os que 
nueslrO voto debe ser en el sentido de apoyar a quie
nes tienen carrera judicial. 

Por otra parte, queremos hacer mención a que 
efectivamente se recíbló una designación por esla. 
Asamblea de Representantes antes dcl inicio de csta 
sesión. 20 minutos antes para ser preciso y no obs
tante, como se ha djcho. que era extemporánea lal 

impugnación, en el e;;pírilu deja Comisión predomi
nó la decisión decilar indusiveal impúgnanlequese 
encontraba presente y e>cuchar de viva voz tales im_ 
pugnaciones. 

De tal manera que por ningún molivo se hilO_sim_ 
p!emenle a un lado la impugnación por el hedto de 
ser exlemporanea, sino que se escuchó a su aulor. se 
e:scuchamn sus argumenl.OS y se verlÍeron los que 
roruider,amos per¡ínenre:s. 

HemOS de aclarar que una de las Objeciones fun
damentales era en el senlídó de que en virtud de no 
exi!nir una ley que re&ule requisitos de idoneidad pa
ra los Magislrados, eSla Asamblea deberla ab;;tenerse 
de aprobarlo.>. 

Desde nueSlrO punto de vista manirestamos con 
toda claridad que coincidimos en la preocupación de 
que la ley regulerequishos mós eSlrktos, que limiten 
esta discrecionalidad, petO ques¡n embargo disentía
MOS en el argumento jurfdico por lo siguiente: En 
prímer lugar sr hay una ley ('1 varias que regulan el 
nombramiento de M;l,gistr;l,dos, la pfOpia Ley 
Orgánica de los Tribunales del Fuero COmún y la 
Ley del Tribunal dejo Conlendoso Administralivo. 
la Ley OrgániCl de la Asamblea de RepreSentantes. 
Su Re&lamento Interior y las Bases expedidas o apro
badas pOr todos nosolros para la designación de Ma
gístrados, son desde luego normaciones jurfdicas Que 
".ienen a llenar eSla disposidón o eSle ado del Ejecu~ 
-li"o y aunque no hubiera tal regulación en una ley se~ 
cundaria, el hecho mismo de que existlcra. en la 
Constitución la facul!ad presidencia! de designar a 
los magistrados y la obligadón de esta Asamblea de 
aprobarlOS o reprobados, es ya una disposición que 
obliga a su cumplimiento y aunque no hubiera, supo
niendo sin conceder. ley secundaria Que la regulase, 
nOsotrOs estamos en posibilidad de integrar la ley, de 
llenar esas lagunas en caso de Que exlslan, por lo que 
consideramos que la impugnación era ¡mprocedenle. 

El aIro argumento se referla y el deseo de su jm~ 
pugnante era que se discutiera, aseveraciones no en 
tomo a la designación aclual de algunoll de esGS Ma
gistrados, cuatro concretamente, sino al hecho de 
que se afirmaba q'ue no hablan cumplido requisitos 
cuando fueron designados romo. Jueces; 

Aquí es peninente hacer VAnaS obserVaciones; la 
primera, que si esto es asl, el nombramiento que ha
cernos de Magiurados es apcgado a derecho, porque 
se satisfacen, en lo que a nosotros respecta, los nom
bramientos para ser MagÍ$uado. Segundo: QUe, en 
todQ caso, corno deda el impugnante, de existir VeI3-
cidad. de existir elementos probalorios respecto de su 
aftrmación, el mismo habfa infciadQ un procedimien
la de cankler jurídico en otras: instancias. inclusive 
en la Cámara de Diputados, que debiese ser agotado 
yen 1000 caso, de ser procedente, evidentemente sur~ 
tiría efectos sobre aquella designación como juez. 
Tercero: iba en conlra de nueslro propósito de forta
lecer la carrera judicial. Si precisamente 10 que que
temos es que sean Magistrados los qUe ahora son jue
ces, no consideramos pertinente revocar nombra
mientos de personas que si se han destacado como 
jueces. independientemente de los h('chos ~ las cir
cunstancias Que hayan rodeado el nGmbramiento OOw 
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roo ju«tS. que por lo demás. en este escrito que:se 
recibió a: las 10:40, no seancxan los documentos pro.. 
batorios. pues por razones ob\ias, si se quiere, de. 
premura, etcétera: pero no teníamos elementos para 
calificar tales hechos. 

D~ tal suerte que la Comisión sí estudio. a pe$&' 
de que efectivamente es exleroporánea la impugna
ción, los: escritos a que se ha hecho referencia, Más 
aún, en el a\SO de dos de los impugnados, de cuatro 
concretamente, ya hablamos hecho un julcio adicio
nal al normal. M~ refiero al del Magistrado Castillo 
Lavin yal de la Magistrada lnna Ga:lván. En el caso 
del Magislrado castillo Lavin, se habfa analizado 
exhausli..runente su expediente. ¿Por qué ratón? 
porque habfa una impugnación d<: Wl litigante. como 
ya se ha becho menciÓn, Pues bien. la ComisiÓn 
acordó, en su primera s«iiÓn, que «iludiÓ el caso. no 
aprQharlQ; se citó al funóonariQ referido. se pidiÓ su 
~Ptdiente per.sonal al Tribunal Superior de Juslicia 
del Distrito Federal. se le hicieron todos 10$ interro
gatorios aque hubo lugar y se concfuyó que sin lugar 
a dudas. no era procedenle .lal impugnactón, Pero 
además se analizó la trayecwria del Magistrado C(j.< 

mQ juez. como funcionario y S~ observó que esta tra· 
yectoria era lar~ 'i con una vasta experiencia y que 
cuando menos: en tales: expediencCl no habia, digá. 
moslo arl, evidencia de mancha u objeciÓn que la 
ComisiÓn pudiera juzgar. 

Entonces, en este caso dde Maxistrado, la Comi
sión acordó dar un dictamen favorable y asl se ha de 
sostener, porque erecuvamenle esta persona demos
tró ser apIO, capaz, cumplir con los requisitos para 

. ser Magistrado del Tribunal, 

El otro es de de la Magistrado Irma Oalván y he
mos de referirle a ustedes seftores Asamblelsta$ y al 
propio Unpugnanlc que si hubo un candidato pro. 
puesto, cuya trayectoria en la carrera judicial rue:se 
reconocida rue preci5am~te el de la Magistrada OaJ. 
ván y yo CT«I que no hay entre los liugantes qye se 
pred~ de serlo y quesean de respeto, un <:omentario 
que ponga l:'Il duda siquier.t, en kda de duda la recti. 
tud y la enersfa. la honradez en las deóslones de la 
antes juez Irma Galván y abora Magistrado. 

Otros le oonociroos por sus amplios conocimien. 
tos ~ la den.cia jurfdíca como catedrático y otros 
más. inclusive. que aún habiendo sido procesados o 
enjuiciados reconocen la capacidad y la honradez de 
est~ Magistrado. 

En tal ramn y ante actos romo este út~ al que 
me he referido. que revdan u.na enorme (:3.H¡:!.ad roo
ral de quien los hace. nosotros asumimos la Te$pon
sabilidad de la apmQaóón de e$OS Magistrados im
pus,nados y pedimos también d voto aprobatoño de 

"""'''. 
Por lo que ~ a los candidatos propuestos 

por la Presidencia de laRepdblica. que tienen trayee
toña judicial. reconocemos que. cuando menos. en 
los elementos que estuvieron al alcance de la Comi. 
sión no hay elementos que la contrati~ y por e$O 
tambIén dartmos nuestro veto aprobatorio potque 
además significa pWlliar el e$1'uerzo de los nombres 
mexicanos que se dedican a impartir justicia, 

En lo que respecta a aigurtu$ de lo$ non'IbramÍen
lOS hechos a personas que hayan tenido dc:;tacada ac
tuaciÓn en la administación pública. no en la judi
cial. también reeonocenlOS que su actuación es desta
cada '1 vOLaremos a íavory. en orn»ca$O:$, t«;Ono~ 
~ que:si bi~ es cierto no hay elemenlo que pmni
la dar un voto en tXíntra en la traymoriá, c(m.sidcra
mos como deber. en algUnos casos especfflcos, abste
nernos en virtud de que consideramos que debe pre
dominar en el espíritu de ma decisión de la Asant
Mea de Representantes. la idea de que debe dátsele 
ese lugar sin lugar a dudas a jueteS mexicanos. a al· 
guito de los ciento y tantos o doscientó~ juece:; del 
fuéo connÍll o de distinlo$ fueros que laboran dia
riament~ por la justicia. 

En esa razón. de Partido AcciÓn Nacional VOtará 
en Cavor dc las proposieiones que traen tr:as de s[ ca· 
neta judicial en uno O en otro senlido y se absten· 
deán en algunas otras y no emitirá nmx.ún VOto en 
contra de los dictámenes porque en conciencia no en~ 
contramos elementos objetivos que oos fundamenta· 
ran votar en conlm de tales proposiciones. Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Muehas: gradas, se:flor 
Representante. 

Esla Presidencia entiende que cada uno de los 
grupos partidlsw representados: en la Asamblea, 
han del1nJdo su posIción frente a los dkWnenes pn:
sentados, por lo que toda vez que e$O$ dictámenes de 
segunda lectura conuenen 3 artlculos resolutivos y 
sólo uno de ellos es de forma. los otros dOs SOn de 
trámite, Con el afán de ordenar la volación nominal 
esta Presidencia solicita a la Secetarfa coruulte a la 
Asamblea. en votación e(l)nórnica. si se aprueba que 
los dictámenes sean votados uno a uno -en lo general 
y en lo parti¡;uJar en un $610 acto, dando lectum úni
camente a la parte resolutiva. Proceda la Sccr.etarla. 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucclOIi-e$ de 
la Presidencia y en votación econ6mica se consul
ta a la Asamblea si se autorim llnIcamente leer lQS 
dictamenes en lo particular. aprobar los dictáme
n(!$ en lo particular y mIo general en un sólo acto, 
Uniaunente leyendo el punto resolutivo de.cada 
dictamen, 

Los que t$tén por la arll'1ll4tiva strvanse manires
tArlo ponléndo$C de pIe, 

Los que estén por la ncsativa. 

Se a«pta. set\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda en COnst:C\lcn' 
da a poner. votación uno a uno.. votación nominal. 
en de orden en que Olcron ret:I'bidos. 

EL C. sl!'.CltE'IAmo. - HHonQnbJe Asamblea: 

A la Q>misión que suKribc rue tumado para su 
t$tudio y dictamen el expediente rdauve al nombta~ 
miento que el ciudadano Presjdent~ de la :República 
rom en la persona del ciudadano lItenciado Jaime 
Anliza Vetál:quez.. como Magi&tradO de la Sala Su~ 
rior del Tribunal de lo Contencioso Adminiruativo 
del Distrtlo Fcdc.rat. 
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Resuelve: Prim.em.~ Se aprueba el nombramienlo 
del ciudadano licenciado laime Araiza Ve1á2quez, al· 
mo Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de lo 
CQntencioso Administrativo del Dlsui!o Federal". 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
tomar la votacl6n nominal. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en un sólo acto, se va a lomar la vota· 
ción nominal, en lo genern.l y en lo particular del dic
tamen IlnterWnnente leído. 

Seftor Presidente. el resultado de la votación nomi
nal es el siguiente; 2J abstenciones y 39 votos a favor 
del dictamen anteriormente tef~. 'Es: de aprobarse. 

ELe. p~IJ)ENTE.- En tal vjrtud. eslá Presi
dcnóa dedara aprobadO el didaml'ln relativo al nom· 
bpmienlo que el ciudadano Presidente de la Repú. 
bUca, hizo en la persona del ciudadanó licenciado 
lí1ÍmeAraiza VeIázquez. oo:mo Magistrado de la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administm
rivo del Distrito Federal. 

Prosigll la Secretarfa. 

EL C. SECRErARlO.- Honorable Asamblea: 
A la Comisión que suscribe fue turnado para su estu
dio y dlclamen, el e;~ped¡ente relalivo al nombra
miento que el eiudadano Presidente de la Repllblica 
hizo en la persona del ciudadano licenciado Guillcr
mo Arroyo de Anda Carranza, como Magistrado Su
pernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrilo Fedetal. 

Acuerda: Prlmero.- Se aprueba el nombramiento 
del ciudadano licendado Guillermo ArrOyO de Anda 
O\rnmza, cortU) Magistrado Supemumerário del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

EL C. PRESIDE.!'I'TE.- Pro~ la Secretada a . 
tomar la votación nominal. 

EL C. SECRETAlUO.- Se va a proceder ato· 
mar la votación nominal del dkt3men anteriormente 
expuesto. 

$eflor Presidenle. el resultado de la votación 1'10-
mlnal es de cuatro abstenciones y 58 votos a favor del 
dIclam(ln, E$ de aprobarse. 

ELC. PRESIDENTE.- En lal \>irtud. es!a Presi· 
deJu:ia declara aprobado·el dictamen relativo al nom
bramiento que el ciudadano Presidente de la Repú
blica ruro en la persona del cluda.dano licenciado 
Guillermo Anoyo de Anda Ca.rrania, cOmo Magis
trado Supernumerario del Tribunal Superior de Jus· 
ricia del DÍ$(rito Federal. 

Prosiga la Scaetarfa. 

"ELC, SECR.ETARlO.- Honorable Asamblea: A 
la Comisión que susaibe fue turnado para su afildio 
y dictamen, el expediente relativo al nombramiento 
que (11 ciudadano Presidente de la República hizo en 
la persona del ciudadano licenciado Enrique Sánchez 
Sandoval. como Magistrado Supernumerario del Tñ-

bunal Superior de~Ju$ticia del Disllil() Federal. 

Reo:uelve: Prlmero.w Se aprueba el nombramiento 
del ciudadano licenciado Enrique Sánchez Sandoval. 
almo Magistrado Supernumerario del Tribunal Su· 
perior de Justicia del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
tomar la votad6n nominal. 

EL C. SECRE1"ARIO.- Se va a prt)cedcr a to
mar ~ votaciÓn nominal del dlC1amen a discusión. 

Sclíor Presidente, el re$ultado de la votación no
minal es de dos abStenciones y 61 VOlos a favur del 
dictamen. Es de aprobarse. 

ELC. PRESIDENTE.- En tal vlr¡ud. C5taPrtSi· 
ciencia declara aprobado el dktamen relativo al nom~ 
bramiento "que el ciudadano Presidente de la Repú
blica hizo en la persona del ciudadano llctndado 
EnriGuc Sánchez Sandoval, cerno Magislrado Super~ 
numerario del Tribunal Superior de Juslicia del Dis
trito Federal. 

Ptosig.a la Secretada con el Orden del Dra. 

EL C. SECRErARIO.- Honorablc Asambléá; 
A la Comisíónque suscribe fue turnado para su cs!u' 
dio y dictamen el expediente relativo al nombramien-
10 que el ciudadano Ptesidente de la República hizo 
en la persona del ciudadano I¡cenciado Eloy Fuente$ 
Cerda. como Magislratlo Supernumerario del Tribu
nal Superior de lusticia del Distrito Federal. 

R~uclve; Primero.- Se aprueba el nombramien
to del ciudadano licenciado Eloy Fuentes Cerda, tO
mo Maglslrado Supernumerario del Tribunal Supe.. 
rior de lusticia del Distrito F~eral. 

ELe. PRESm~'TE.- Proceda la Secretarfa a 
'tomar la \'{ItaciÓn nominal de la Asamblea. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a to
rnar la votación nominal del diclamen. a aprobación. 

Seoor Presidente. el resullado de la votación no
minal es de: 4 abstenciones y 58 votos a favór det dic

_ lamen, es dc aprobarse, 

EL C. PRESlDENTE.- En tal virtud, e.na Ptesi· 
dencia deo:lara. aprobado" el dictamen relativo al nom
bramiento que el ciudadano Presidente de la Repú
blica hizo en la persona del ciudadano. l¡ct1lciado 
Eloy Fuentes Cerda rome Magistrado Supernumera
rio del Tribunal Superior de Juslícja del Distrito Fe
deral. Prosiga la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECREI'ARIO.- Honorable Asamblea: 
A la Comisión que suS!:ribe fue turn.ado para $U estu~ 
dio y dictamen (11 expediente relativo al nombramien· 
to qUt el ciudadano Presidente de la República hizo 
en la persona de la ciudadana licenciada Oiga 
Cárdenas de Ojeda como Magí$lrada Numeraria del 
Tribunal Superior de Justicia del D¡slrito Federn.l. 

"Resuelve: Prímefi) •• Se aprueba el nontbramicntó 
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de la ciudadana licendado OIga Cárdenas de Ojeda 
como Magistrada Numeraria del Tribunal Superior 
de Ju.s.licia del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominal. 

EL C. SECRI!:TARIO.- Se va a proMer a tO~ 
mar la votaclón nominal del dictamen sujda a apro
bación. 

senor Presidente. el resultado de fa voladón no
minal es de: 4 abstenciones y SS 'fOtos. a favor del dic
lamen es de aprobarse. 

EL C. PRFSIDENTE,_ En tal virtud,. esta Presi· 
dencla declara. aprobado el dictamen retatlvo al nem
bramiemo que el ciudadano Presidente de la Repu
bJ.jca hizo en la persona de la ciudadana tictnciada 
Oiga Cárdenas de Ojeda como Magistrada Numera
ria del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deraL Se ruega a la Secretaria proseguir ron el Orden 
del Día. 

EL C. SECREl'ARIO.- Honorable Asamblea: 
A la Comisión que suscribe fue turnado para su estu
dio y diClamen al eJtpediente relativo al nombramien-
10 que el ciudadano Presidente de la Repúbllca hilo 
en la persona del licenciado Sabino Mario Huítr6n 
Heredia como Magi5trado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia del DísU'ito Federal. 

Resuelve: Primero,· Se aprueba el nombramiento 
del ciudadano. licenciado Sabíno Mario Huitrón He
,edía como Magistrado Numerario del Tribunal Su· 
perlor de JUSlida del Dlstrilo Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
lOmar la '.'olación nominal. 

EL C. SECREl'ARlO.- Se va a proceder a to-
mar la ..oración nominal del dictamen. • 

Se:I\or Presidente. el .estlhado de la votadón no' 
minal es de; 4 abstendones y 58 votos a faVOr del dic
tamen, es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENtE.- En tal virtud, es¡a Presi
dencia dedara aprobado el dictamen relativo al nom
bramiento que el duoodan() Presidente de la Repú
blica hito en la persona del ciudadano licenciado Sa
bino Mario HuitrQn Haedia corno Magistrado Nu* 
merario dd Tribunal Superior de lusUda del Distrito 
Federal. Se ruega a la Secretaría proseguir con el s¡~ 
gu¡ente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIQ,- Honorable Asamblea: 
A la Comisión que suscribe fue tumado para su estU
dio y IDclamen el expediente relativo al nombramien
to que el ciudadano Presidente de la ReptibJica hizo 
en la persona de la ciudadana lieendada Jrma Inés 
Galván Moncoy. como Magistrada Numeraria dcl 
Tribunal Superior de lusticia del DisU'ito Federal. 

Resuelve: Primero.- Se aprueba d nombramiento 
de la ciudadana licenciada lrma ln!s Galván Monroy 
como Magistrada Numeraria del Tribunal Superior 
de Justicia del DistrÍlo Federal, 

EL C, PRESlDEfIi'TE.- Proceda la Secretaria a 
!omar la votaeión nominal. 

EL C. SECR.I<."TARJO.- Se va.a proceder a to
mar la votación nominal del dictamen. 

SeMor Presidente, el resu1!ado de la votación no
minal es de: 4- abstenciones y 51 V010S a favor del dic w 

tamen. Es de aprooof5e. 

EL C. PRFSIDENTE.- En tal virtud, esta Presi· 
dencia declara aprobado el dictamen relativo al nom
bramiento. que el cjudadano Presidentedela Re¡iubli
ca hizo en la persona de la cií.!dadana licenciaoo lrma 
Inés Galvdn MOl1Ioy. como Magil:"lráda Numeraria 
del Tribunal Superior de lustida del Dislriw Federal. 

Se ruega a la Secretaría proseguir con el siguiente 
dictamen. 

EL e, SECREI'ARI0.- Honorable Asamblea: 
A la ComisiónquesU$cribe fue lUrnado para su estu· 
dio y dictamen el expediente relativo al nombtamien
lo que d ciudadano Presidente de la República, hizo 
en la persona de la ciudadana licenclada Beatriz San
tiago Ramlra. romo Magistrada Numeraria del Tri
bunal Superior de luslicia del Distrito Federal. 

Resuelve: Ptimero,- Se aprueba el nombramiento. 
de: la I;ludadana !¡ce:n~aoo Healriz Santiago como 
Maglstraoo Numeraria dd Tribunal Superior de lu,¡v. 
licia del Distrito Federal. 

EL e, PRE'SIDENTE.- PrO«da la Secretaria a 
tomar la vot3c,ión nominal del díctamen. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a to-' 

mar la votación nominal dd dll .. 1amen. 

Seftór Presidente, el resultado de la votación ano
minal es de:: dos abstenciones y 59 VOtos a favor del 
dictamen. Es de: aprobarse. 

EL e, PRESmENTE.:;- En la] virtud, esta Presi
dencia dedara aprobado el dictamen rdativo al nQm· 
bramiento que cl cluoodano Presidente de la Repúbli
ca hizo en la persona de la ~udadana !kenciaoo Be
alriz Santiago Ramfrez. como Magistrada Numeraria 
del Tribunal Superior de Justicia del Disl.ritQ Federal. 

Se ruega a la Secretaria proseguir con el siguiente 
díctamen. 

EL C. SECR.hiAlUO.- Honorable Asamblea; 
A la COmisión quesusc:ribe fue turnado para su estu
dio y dlctamen •• el expediente relativo al nombra~ 
miento que el ciudadano Presidente de la República 
tUzo en la persona del cluoodano licenciado Jaime 
MorloHe Acosta. romo Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de lusticia dcl Distrito Federal. 

Resuelve: Primero.~ Se apru. el nombramiento 
del ciudadano licenciado Jaime MorloUe Acosta. CQw 

mQ Magistrado Numerario de:l Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federa!: 

EL C. PRES1DFJ'IrilE_- Proceda la Secretaria a 
tQmar la vOlación nom¡nal del dictamen. 
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EL C. SECRlITAJ'UO,- Se va a proceder a lO

mar la votación nominal del dictamen. 

~dior Presidenle. el resullado de la volación es 
de: 22 abstenciones y 38 WtOS a favor del dictamen. 
Es: de aprobane. 

EL C. PRfSJ])ENTE.- En tal virtud. esta Presi· 
dencia declara aprobado el dictamen relativo al nom
bnuniemo que él ciudadano Presidente de la Repúbli
ea hizo en la persona del ciudadano licenciado Jaime 
Morlotte Arosta, comO' Magisuado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del DiSlrlto Federal. 

Se ruega a la Secrelaria proseguir con el siguiente 
dictamen. 

EL C. SECRETAlUO.- Honorable Asamblea: 
A la Comisión quesusoibe fue turnado para su estu
dio y dictamen el expediente re!auw al nombramien· 
to que el ciudadano Presidente de la República hízo 
en la persona del ciudadano llcenciado ArmandO' 
VÁzqlle2 Calván, romo Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Ju~ticia del Distrito Federal. 

Resudve: Primero.- Se aprueba el nombramienío 
del C. Lic. Armando Váu¡uez Calván. como MagiSw 
trado Numerario del Tribunal Superior de Justicia 
deI.Di$irito Federal. 

EL C. p:RESmEN'TE.- Proceda la Seeretaría a 
tomar la votadón nO'minal. 

EL C. SECRlITARIO,- Se va a proceder a to
mar la votación nominal del dictamen. 

Scftor ~residenre, el. resullado de la votaci6n no
minal es de: cuatrQ abstenciones y dncucnt<l: y nuev~ 
VOlos a f.avor del dictamen. Es de aprobarse, 

ELC, PRESIDE.~TE.- En tal Yirtud, e;ta PrC$i~ 
dencia declara .aprQbado el dictamen r~lativo alnom
brnrniento que el ciudadano Pr~dente de la Repü.. 
blim hizo en la persona del ciudadano licenciado Ar
mando VázQuez Galván, romo Magistrado Numera
rio del Tribunai Superior de Ju.sticia del Oistrilo Fe
deral. 

Prosiga la Secretaria con eJ siguiente dictamen, 

EL C, SECRETAlUO,- Honorable Asamblea: 
A la Comiswn que suscribe fue tumado para su estu
dio y dictamen el expediente relativo al nombramien~ 
lo que el ciudadano Presidente de la Rcplibliea híw 
en la persona del ciudadano licenciado Vfc!or Rolan~ 
do Dfaz Ortil. romo Magistrado Numerarlo del Trí~ 
bunal Superivr de Justicia del Distrito Federal. 

Resuelve: Primero.· Se aprueba d nombramiemo 
del ciudadano licenciado Víc[Of Rolando Djar. Ortiz, 
como Magistrado Numerario del Tribunal-Superior 
de Justicia del DisU'ílo Federal. 

ELe. PRESIDEf'rrllE.- Se ruega a la Secretaria 
proceda a tomar la yotaciÓn nomina!. 

EL C. SECREl'AlUO,_ Se Ya a prO'ceder ata-. 
mar la votaciÓn nominru del dictamen. 

--
Señor Presidente, el rcsulrado de la votación nO

minal es de: 4 abstenciones y 56 "O'IOS a favor del dic
tamen. Es de aprobarse. 

~L C. PRfSIDEJ-¡lE.- En tal vinud, esta Presi. 
dencia declara aprobado cl dictamen relativo al nom
bramiento que el ciudadano Presidente de la Repu
blica hizo en la ~sona del ciudadano licenciado 
Vrctor Rolando Diaz. Ortiz.. romo Magistrado Nume
rario del Tribunal Superior de Justicia del Di.mito 
Federal. Se fUllga a la Secretada pro~e:guir, 

EL C. SECRETARtO.- Honorable Asamblea: 
A la Cnmisión que suscribe fue turnado para su eslu
dio y dl<4amen el expediente relalivo al nombramien
to que el ciudadano Presidente de la República hizo 
en la persona del licenciado Manuel Bejarano y Sin
chez como Magistrado Nllmerario del Tribuna! Su
perior de Justicia del Distrito Federal. 

ResuelVe: Se aprueba el nombramiento del ciuda
dano lítenciado Manuel Bejarano y Sánchez. como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Jus
tida del DistritO' Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
lomar la votación nO'minaL . 

EL C. SECRETARJO.- Se va a proceder a to
mar la votadÓn nominal del dictamen. 

Sellor Presidente, el resultado de la votadón no~ 
minal es de: 4 abstenciones y 56 votoS a favor del dic
tamen. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- F:n tal virtud, esta Presi
dencia declara aprobado el dictamen relativo al nom
bramiento que eJ ciudadano Presídente de la Repllblí
ea hizo en ia persona del ciudadano licenciado Manuel 
Be.iarano y Sáncltez., como z..-tagimado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Dlslrito Federal. 
Prorlga la Secreta.da COn el siguíente dictamen, 

ELC. SECRETARIO_- Honorable Asamblea: A 
~ la ComisiÓn que suscribe fue tumado para su estudio 
y dictamen el expediente relativo al nombmrnienlo 
que el ciudadanO' Presidente de la República hizo en 
la persona del ciudadano licenciado Alejandro- Emes· 
10 Manlerola Martína como Magistrado Numerario 
del Tribunal Superior de Justicia del Dí.s.tri.IO Federal, 

Resuelve: Se aprueba el nombramiento dellicen
ciado Alejandro Ernesto Manterola Martfnei: como 
M;tgjslrado Numerario del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal. 

EL e, PRESIDENTE.- Se rue.sa a la Secretaria 
tomar la volación nom¡naL 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a 10' 

mar la voladón nominal del dictamen. 

Seftor Presidente. el resultado de la \'Qlación no· 
minal es de: 2 abslenciones y 56 voto~ a favor del dic~ 
tamef1 u de aprobarse. 

EL C. PRfSIDFNfK- En ta} virtud,. esta Presi· 
dencia dt(:lara aprobado el dictamen relativo al nom« 
bramiento que el ciudadanO' Presidente de la Repú-
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'Olica hizo en J.a perrona de! ciudadano licenciado 
At~jandto Ernesto Manteroja Martina" como Ma~ 
gistrado NúmerarÍO del Tribunal Superior de Justicia' 
dl!! Distrito Federal, 

Se suplica a la Secretaria proseguir con el siguien
te dictamen. 

EL C. SECRETARlO.- Honorable A.samblea;. 
A la ComisiÓn que suscribe fue lurrtado para su es.tu~ 
dioy dictamen el expediente relativo a! nombramien
lO, que el ciudadano Prtsidenle de la República hizo 
en la persona del licenciado Sergio Armando Valls 
Hemández. como Magistrado NUrneJario del Tribu~ 
na! Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Resuel .. -e: Se aprueba e.! nombramiento delncen
c:íado Sergio Armando Vall$, romo Magistrado Nu
merario del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

EL C. PRESIDE?-'lE.- Proceda la Secrelarfa a 
lOmar la votaciÓn nominal del Dictamen. 

EL C. SECREl'AJUO.- Se va a proceder a tO
mar la votación nominal del dietamen. 

Seftor Presidente. el resultado de la votación no
minal es de: 14 abstenciones y 46 votos a favor del 
dictamen. Es de aprobarse. 

Fl, C. PRESWEN'I'E,- En tal virtud, esta Prc:si
dencia declara aprobado el dictamen relativo al nom
bramiento que el ciudadano Presidente de la Repúbli
ca hizo en la peroRa de.! ciudadano licenciado Sergio 
VaUs Hernández. cerno Magí.5uado Numerario da 
Tríbunal Superior de Justicia del Dístrilo Federal. 

Prosiga la Secretaría Q)n el sIguiente dictarnm: 

EL C. SECRETJtRlO,- Honorable Asamblea: 
A la Comisión que ruscribe fue tumado para su estu

, dio y dictamen.el expediente relativo al nombramien
lo que el ciudadano Preside:nle de la República hizo 
en la persona delliccndado JO$é f.uÍ$ Castillo !.avln, 
como Magistrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia del Dislrico Federal, 

Resuelve: Se aprueba el nOmbramienlo del liten~ 
ciado Jos! Luis CasI.Hlo Larln, Cl)mo Magistradó 
Numerario del Tribunal Snpenor de JusUCÍ<l del Dis
trito FederaL 

EL C. PRFSIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
lomar la vOLación nominal. 

EL C. SECRErARlO.- Se va a proceder a to
mar la votaciÓn nominal del ditUlmen. 

Sdlor Presidente. el resultado es el siguiente: dos 
abslmóones y cincuenta y ocho yoio.s a ravOr del 
dieta:lllt!.n. Es de aprobarse. 

ELe. PRESIDENl'E,- En tal virtud. esta Presi
dencia deeI&a aprObado el dicwnen Tdaúvo al nom
bramiento que el ciudadano Pr~dente de la Re:púbií~ 
ca hizo en la penona del ciudadano liéenciado José 
Luis cástillo lavfn, rumo Magisuado Numerario del 

Tribunal Stiperior de Justicia del Distrito FederaL 

Esta Pr(l$Ídem:ia se permite d tar a 10$ Mag'istra
dos cuyos nombramientos han sido ratificados, a que 
comparezcan ante esta Asambl~ para que rindan su 
protesta de ley el próximo jueves 29 de junio a las do
Ce horas. 

Prosiga la $e~tarla con los asunlO$ en cartera. 

EL C. SECRETARlO.- Senor Presidente, se in
forma que se ha recibido una cernurucación de la SI:
cmaria de Gobernacién a la qu.e s.e k va a dar lectUIa. 

ELC.PRESmEl\"TE.~ Tenga la oondaddedar 
cuen~ con ella. sef'lor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Ciudadanru Secretarías 
de la Asamblea de Representanles del Distrito Fede
ral. Presentes: 

El ciudadanO' Presidente de la República, cen fun
damenlo en la fracciÓn XVII, del lll'lfeulo 89 de la 
Constltución Politíca de los Estados UnlOOs Mexica
nos, ha tenido a bien nombrar como Ma:gi$l.nldos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fedrrall1 
10$ ciudadanos, Víctor Manuel Seheling Ram 
A,suirre y Alicia 801000 Suál'e% cerno Magistrados 
Num.erarlo y Supernumerario, respectivamente:. Lo 
que hago del conocimiento de ustedes para 10$ ~fec
tos de! inciso "h". de la base 3°, de la i'fa1:dón VI, 
del artltulo 73 de la propia Constitución, 

Al mattirestar a ustedes lo anterior, envfo con el 
ptesenle los daleS curriculares d.e las personas pro
puulas. 

Reitero a ustedc:s en esta oportunidad las seguri-
dadc:s de mi oonmderadón distinguida. 

SufragiO' efectivO'. No relección, 

Mb::íco. Distrilo Federal, 26 de junio de 1989, 

el Secretario, Fernando Outiérrez Barrios. 

EL C. P~IDE.NTE.- 1'úrnesc a la Comisión de 
Administración y Proruración di: Jw:tk.ia l'lÚn'M!:ro Dos. 
(J},!e,prcside el ciudadano Represa:llanúl' Vfctor 0rrluAa. 

Prosiga la Secretarla en el desahogo de losasuntos, 

EL C. SECRETAR10,- Senor Presidente, se 
han agotado los asuntos en. cartera. 

Se va a proceder a dar lectura al Orden del Ofa de 
la síguiente $tSión 

Sesión pl1bliea ordinaria, 28 de jun¡~ de 1989. 

Segundo pcdodO' de la 1 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. 

Orden del Día 

- LIsta de Asistencia. 

- Aprobación del acta de la sesión anuriar. 
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- Dictamen de 2a. lectura de la Séptima Comí
síón que contiene Reglamento de Tránsito para el 
Distrito Federal. 

- DiscusiÓn en lo particular del Cápítulo 1 al VII, 
ardculos 1 al 104. 

- Proposición para que se cite y comparecer anle 
la Comisión de Salud a la ciudadana Alejandra Mo
reno' Toscano Que presenta el Representante Felipe 
Calderón Hinojosa de Acción Nacional. 

- Denuncia sobre la inseguridad en las escuelas 
vocacionales que presema el ciudadano Represerllan. 
te René Torres Beiarano del P .R,D. 

-Intervención sobre los nuevos salarios mfnimos 
de la R~tante Rocio Huerta del P.R,D, 

Comentarios sobre los nuevos SillariO$ mínimos 
que presenta la fracción de! P.P.S. 

y los demás asuntos wn los que dé cuenta la Se-

cretaría. 

EL C. PRESJDENTE.- Se levan1a la sesión y se 
cita para la Que tendrá lugar maitana día 28, miérco* 
les, a las 11 horas. 

(Se levantó la sesión a l<ls 15:25 horas). 
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